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PUNTOS DÉ SDSCRIGION.

En M a d r i d , en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s , en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitboiit, n ú m . 55 .— E . Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscBiciO N ES PARA LA G a c e t a  s c  rcciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para l a  v e n ta  de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Pesetas. Cents.

I s l a s  B a l e a r e s

N A R IA S .......................

P a r a  l o s  d e m á s  p u n t o s  d e l

Por un m es.................... 3
Por tres meses.......... .... 15
Por seis meses............... 30

1 Por un año...................... 55
Por tres meses.............. 22‘50
Por tres meses.............. 18

Por tres meses............... 28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MADRID.
G E W s . m o m A i ,

t|iie se oliservai’á. en el solemne aeCo de alírirse 
las Cortes el día 3 d e  Atorifl de 18^ 1 en el Palacio 

del Congreso.

S.,M. el Rey sa ld rá  á las dos de la ta rd e  del R eal P a
lacio, dirigiéndose al del Congreso por las calles M ayor, 
P u e rta  del Sol y C arrera de San Jerónim o, volviendo por 
las m ism as calles.

P recederán á S. M. los Jefes de Palacio y la  S ervi
dum bre.

V eintiún  cetnonazos an unc ia rán  la  salida de S. M. del 
Real Palacio , y otros tan to s su  llegada al del Congreso.

E n  el pórtico de este se h a lla rán  con an ticipación para  
rec ib ir á S. M. los M inistros y la  D iputación de las Córtes, 
com puesta de igual núm ero de Senadores y  D iputados, 
p reced ida de cua tro  M aceros. >

Recibido S. M. por lá D iputación de las Córtes, h a rá  su 
en trada  en el Salón acom pañado de los M inistros y Jefes 
de P alacio , precediendo los cua tro  M aceros, que se colo
ca rán  á la en trada  del Salón, y la  D iputación de las Córtes, 
que llegará h as ta  las g radas del Trono.

La en trada de los M aceros en el Salón an u n c ia rá  la 
proxim idad de S. M. , y todos los concurren tes se pondrán 
en pié.

S. M. el Rey se colocará en el T ro n o ; á uno y otro 
lado los M inistros, y detrás de S. M. los Jefes de Palanio y 
las dem ás personas de la S erv idum bre que S. M. haya  de
signado.

Luego que S. M. el Rey h ay a  tom ado asiento, lo tom a
rá n  en sus respectivos puestos los Sres. P residen te y de
m ás individuos de las Córtes, y después los as istentes á 
este solemne acto, perm aneciendo en pié los M inistros y 
los Jefes de Palacio. E l P residen te del Consejo de M inis
tros ten d rá  la h o n ra  de en tregar á S. M. el D iscurso de 
ap e rtu ra  de las Córtes, retirándose inm ediatam ente á su 
sitio.

S. M. se d ignará  leerlo, y leido lo en tregará  al M inis
tro  de G racia y Justic ia  p ara  que rem ita  copias autorizadas 
á  ám bos Cuerpos Colegisladores, y se publique inm ediata
m ente en la  G a c e ta  de esta capital.

E n  seguida , acercándose el P residen te del Consejo de 
M inistros, rec ib irá  la órden de S. M. y proclam ará su m an
dato en esta forma: «El Rey me ordena declarar que se 
hallan  legalm ente ab iertas las Córtes de 1871 con arreglo 
á la Constitución de la  Monarquía.»

Concluido este ac to , y poniéndose en pié todos los con
cu rren te s , S .M . ba jará  del Trono y sa ldrá del Salón, p re 
cedido y acom pañado en la propia form a que á su en trada 
h as ta  el pórtico del Palacio del C ongreso, donde la D ipu
tación  de las Córtes tend rá  el honor de despedirlo.

V eintiún cañonazos anunc ia rán  la salida de S. M. del 
Palacio del Congreso, y o tra  sa lva igual su llegada al Real 
Palacio.

Por el M inisterio de la G uerra se com unicarán  las ór
denes oportunas p a ra  la  form ación de las tropas que deben 
acom pañar á S ,M .,y  d é la s  dem ás que hayan  de cu b rir  la 
carerra .

P or el de la Gobernación se expedirán  tam bién  las ó r
denes correspoadientes p a ra  que asista  al acto la Milicia 
c iudadana, y se inv ite  á adornar las casas del tránsito , y 
p a ra  que tan to  en la ca rre ra  como en las inm ediaciones 
del Palacio, del Congreso se observen las regias de buen 
órdeíi acóstum brádas en tales casos.

D u ran te |e l dia ondeará el pabellón nacional, asi en el 
Real P a lac t)  como en los del Senado y del Congreso, y 
en todos los estat)lecim ientos públicos.

M I N I S T E R I O DE

E x po sic ió n .
SEÑOR: Después de v a ria s  prórogas concedidas para  

el establecim iento en la  P en ínsu la  é islas adyacentes del 
nuevo sistem a m étrico -dec im al, m andado observar por la 
ley de 19 de Julio de 1849 en todos los dom inios españoles, 
se dispuso en real decreto de 19 de Junio  de 1867 que des
de 1.*̂  de Julio siguiente fuera aquel obligatorio p ara  las 
dependencias deL E stado y la A dm inistración provincial, 
y desde el m ism o dia de 1868 p ara  los p articu la res ,-es ta 
blecim ientos y corporaciones no com prendidas en la< an 
te rio r calificación. D ificultades nacidas de no haber jpodi- 
do algunas dependencias de H acienda p rep a ra r los medios 
necesarios para  el cum plim iento de aquella disposición 
obligaron al Gobierno, para  ev itar perjuicios al Tesoro, á

aplazar h a s ta  1.® de E nero  de 1B69 el p lanteam iento  de 
d icha re fo rm a ; pero habiendo ocurrido  án tes de esta fe
ch a  el glorioso alzam iento nacional de Setiem bre de 1868, 
el Gobierno P rovisional no creyó conveniente en aquellas 
críticas c ircunstancias llevar á efecto definitivam ente este 
cam bio , y se lim itó  á recom endar á los G obernadores de 
las p rovincias, en c ircu lar de de D iciem bre del p ro
pio año , que preparasen  la opinión de sus adm inistrados, 
estim ulando á los A yuntam ientos populares y al comercio 
para  llegar sin  esfuerzo alguno al p lanteam iento  del c ita
do sistem a.

Term inado felizm ente el período constituyente, funcio
nando ya con norm alidad el régim en rep resen ta tivo , es 
llegado el caso de llam ar la atención de V. M sobre tan  
necesaria m edida á fin de que lo án tes posible pueda es
tablecerse definitivam ente y sin  u lte rio r aplazam iento un a  
reform a q u e , si bien al princip io  podrá ofrecer algunas 
pequeñas dificultades, su realización h a  de proporcionar 
inm ensos beneficios á  la Nación.

F undado en estas consideraciones, el M inistro que sus
cribe , de acuerdo con el Consejo de M in istro s, tiene la 
honra de som eter á la  aprobación de V. M. el ad jun to  
proyecto de decreto.

M adrid 34 de Marzo de 1871.
El Ministro de Fomento, 

I f a n u e l  i lu iz  Z o r r lllá .
DECRETO.

E n  v is ta  de las razones expuestas por el M inistro de 
Fom ento, y de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo  1.® Desde 4.® de Julio del corriente año reg irá  

defin itivam ente en las dependencias del E stado  y de la 
A dm inistración provincial y m unicipal en todos los ram os, 
así como para  los p a rticu la re s , establecim ientos y co rpo- 
ciones en la  P en ínsu la é islas adyacentes, el sistem a m é
trico-decim al y su nom enclatura científica m andado ob
servar por la ley de 19 de Julio de 4849, y reglam ento 
para  su ejecución aprobado por real decreto  de 36 de 
Mayo de 4868.

A rt. 3.® P or los M inisterios respectivos se adop tarán  
las disposiciones convenientes p ara  que el planteam iento  
del indicado sistem a pueda realizarse en la época prefijada 
en el artícu lo ,an terio r.

Dado en Palacio á  vein ticuatro  de Marzo de mil ocho
cientos se ten ta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

SiiiBauél R u iz  Z o r r illa .

lim o. S r . : V isto el expediente instru ido  por ese cen
tro  directivo á instancia  dé varios B áchilleres en las F a
cultades de Filosofía y L etras y de Ciencias, que solicitan  
serJádiBÍtidos á oposiciones p ara  cátedras de In stitu to s 
sim liecesidad d e l títu lo  de «Licenciado que se exige por la 
ley de 7 de Mayo ú ltim o :

Resultando que los recu rren tes apoyan su pretensión 
en que duran te  los últim os meses del año próxim o pasado 
debieron anunciarse á oposic ión , conforme á lo dispuesto 
en el a rt. 7.® del reglam ento de 45 de Enero  del m ism o año, 
v arias  cátedras de In s t i tu to s ; y que no habiéndose verifi
cado así, no sólo se h a  dejado de cum plir dicho artículo, 
sino que á la vez se h a  hecho ilusorio el derecho que para  
h acer oposición en un plazo determ inado dejaba á los Ba
chilleres la referida le y :

R esultando ser cierto lo que los so licitantes alegan, 
toda vez que á causa de no haber en el presupuesto  la 
consignación necesaria para  subvenir á los gastos que el 
nuevo sistem a de oposiciones ocasiona, hubo necesidad de 
suspender el anuncio de estas h as ta  ta n ta  que e l  Poder le
gislativo concediera al Gobierno el crédito oportuno: 

R esultando que esta suspensión, m otivada por incon
venientes que la A dm inistración  no podia a llanar sin el 
concurso de las Córtes, fue causa de que no se d iera cum 
plim iento al a rt. 7.® dél reglam ento citado h as ta  43 de 
Enero  del presente año, en que se prom ulgó la ley por la 
cual la A sam blea C onstituyente concedia á este M inisterio 
un  crédito  ex trao rd inario  p ara  los gastos de las oposi
ciones, á cuya ley siguió la órden de esta Superioridad, 
fecha 44 del m ism o mes, m andando anunc ia r v ariás  cáte
dras vacantes en In s titu to s :

Considerando que los recu rren tes y los que en su caso 
se hállún no deben su frir las consecuencias de aquella stis- 
pensi(pi|, y que seria hacer ilusorios los derechos que la ley 
y reglam ento citados les daban el no acceder á su petición 
en cuanto  estas disp(>siciones lo .perm itan :

Considerando asim ism o 'que los plazos que la referida 
ley de 7 de Mayo concede á los Catedráticos que sólo sean 
Bachilleres p ara  tom ar el títu lo  de Lipenoíado p arten  
de la prom ulgación de la m ism a i lo c u á l  puede por lo 
tan to , sin que se falte al esp íritu  de dicha ley, ap licarse al 
caso de que se t r a t a :

C onsiderando, por o tra  parte , que de variarse el títu lo  
que se requiere p ara  hacer oposiciones á determ inadas 
cátedras debe tam bién variarse el que se exige á los P ro
fesores de las m ism as para  trasladarse de una á  o tra  me
d ian te concurso, y con m ás razón cuando sobre este punto  
existe oscuridad en la ley de 7 de Mayo últim o, y contra
dicción en tre esta y el a rt. 47 del reglam ento de 45 de 
Enero ya m encionado, pues según este para traslaciones, 
en tre  Profesores de In stitu to s debe exigirse ya el títu lo  de 
Licenciado, y según aquella los m ism os Profesores pueden 
ascender duran te  dos años aunque sólo sean Bachilleres:

Considerando, por últim o, que nivelada la categoría 
de los Institu tos y no suponiendo ascenso las traslaciones, 
no necesitan  los Catedráticos que hayan  de optar á  estas 
m ejorar de títu lo  científico, n i ta l puede ser el esp íritu  de la 
legislación v ig e n te ;

S. M. el Rey se h a  servido disponer :
P rim ero. Que el plazo concedido á los Bachilleres en 

las Facultades de Filosofía y Letras y de Ciencias por el 
artícu lo  4.® de la ley de 7 de Mayo de 4870 para  hacer opo
siciones á cátedras de In stitu to s se entienda que es de un 
año, á  contar desde la prom ulgación de la m ism a verifi
cada en 40 de dicho mes.

Segundo. Que en consecuencja de la  aclaración pre
cedente y sean adm itidos los Bachilleres que lo soliciten á 
las oposiciones p a ra  cátedras de In stitu to s  anunciadas en 
lo que va  del presente año y en las que se anuncien  h as ta  
el 9 del mes de Mayo próxim o venidero, quedando sujetos 
á  íá  condición que se determ ina en el a rt. 4.® de la m en
cionada ley.

Tercero. Que los Catedráticos de In s titu to s  no necesi
tan  el títu lo  de Licenciado para  op tar por concurso á las 
traslaciones de que tra ta  el tit. 4.® del reglam ento de 45 de 
Enero  del año próxim o pasado.

Cuarto. Que como' consecuencia de la precedente acla
ración, se concedan 40 dias de p ró roga , á  contar desde la 
publicación de esta órden en la G a c e t a ,  para  que los Ca
tedráticos de In stitu to s que sólo sean Bachilleres puedan 
p resen tarse á los concursos p ara  las traslaciones anuncia
das á consecuencia de la real órden de 44 de Enero de 
este año.

Y quinto. Que se publique esta órden en la G a ceta  
para que llegue á conocim iento de las personas á quienes 
pueda in te resar lo que en ella se dispone.

De real órden lo digo á V. I. para  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años.. 
M adrid 38 de Marzo de 4874.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T IC IA .
H abiendo regresado á esta capital D. Manuel León 

Moncasi, Subsecretario  de este M inistepo, el Rey (Q. D. G.) 
h a  tenido á bien disponer que vuelva á encargarse de k  
S ubsecre taría , y que cese en el despacho de los asuntos 
de la m ism a el Jefe de Sección m ás antiguo D, Cayetano' 
M an riq u e; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que la ha  desempeñado.

De real órden lo digo á V.... para los fines oportunos.. 
Dios guarde á V.... m uchos años. M adrid 4.® de Abril 
de 4874.

ÜLLOA.
Señor.....

M IN IS T E R IO DE L A GUERRA*
Excm o. Sr.: S. M. el Rey se h a  servido disponer que en, 

todos los cuerpos é iristitutos del ejército  que actualm ente 
usan  en el pantalón y som brero  el galón de oro ó de p la ta  
fíordelisado se sustituya con el de iguales m etales de dibujo 
angulado, y alternando en ellos respectivam ente un león y 
ún  castillo en la form a y dim ensiones que expresa el modelo 
adjunto.

De real órden lo digo á V. E. para  su  conocim iento y 
efectos consiguientes.. Dios guarde á V. E. m uchos años- 
Madrid 34 de Marzo d e '4874.

SERRANO.
Señor  ♦

T R I B U N A ^ S Ü P R E M O .
Sala primera.

En la villa de Madrid, á  11 de Febrero de 1871, en los au
tos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Zafra y 
en la  Sala primera de la Audiencia de Oáceres por D. Lo
renzo Guerra con D. Alfonso R am írez, hoy Doña María Lo^j 
pez San Román , D. Leopoldo Ramírez López y D. Agustín de 
Mendoza, marido de Doña Florentina Ramírez López, viuda 
é hijos respectivamente y herederos del D. Alfonso, sobre rei
vindicación de un cercado; autos que penden ante Nos en
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virtud de recurso de' cáSacíóri' interpuesto 0̂̂ * demandante 
coatraJa seütepcia que en 8 de Abril de 1870 dictó la referida 
Sala: ^

Resultando que en 16 dé Enero do 1839 D. Andrés Güerraj 
poseedor de las virículacionés fundadas por D. Tomás Dávila 
Fernandez y D. Luis Rivas , acudió al Juez de primera ipsfari- 
cia dé Zafra pretendiendo que con arreglo á lo prevenido en las 
leyes vigentes sobre la materia se procediese á la tasación y 
divisiobi rigorosa por mitad de los expresados vínculos entre el 
mismo y su hijo é inmediato sucesor D. Lorenzo Guerre , de 
edad á la/sazón de 19 años, teniéndpse presente las ñncas ven
didas por el actual poseedor y su vaíor, para lo que se citase, al 
Síndico Proenradoren representación del: inmediato: que for
mado en su vártud. el oportnno expediente con intervención^ del 
Procurador Síndico, en representación del menor, inmediato 
sucesor en las vinculaciones, se practicó la tasación y división 
de los bienes que Jas constituían, y..entre otro^-..se adjudieó 
dicho m.enor, como p e r ^ e c w te  é  la* d« Rfvasy éi cebcadn;' 
grande lindante con los ||¡uros;frrulnados del-eonfento^íe San 
Benito, camino de los Ssíitos, jsafeadá'en í8.00p'.fs.,^prob|indose . 
la división por auto qpel^ctó ■áichoJuez en 9.%de‘''-Febréro del. 
repetido año de 1839  ̂ '

Resultando que en 18 de Octubre dé 1811 D. Lorenzo Guerra 
confirió poder á D. Rafael González para que en su nombre y 
representación formalizase la correspondiente escritura de 
permuta del cercado de San Francisco, su cabida nueve aran- 
zadas, qué se le adjudicó como libre en la división practicada 
del l^íuculo que poseía su padre D; Andrés por la casa que per
tenecía ¿ este, 1 situada.an la  villa de Zafra; y 'en 30 del propio 
mes de Óptubxe.de 1841 ptorgaron escritura, de una parte Don 
Andrés Guerra .y m  pitijer Doña María, de la O Alvarez, y de la 
otra D. E^afael González, como apoderado de D. Lorenzo Guerra, 
porcia qdé los primbrós dieron en |ierm uta al D. Rafael Gonza^ 
lez una’pasa al sitié del Campo dél Rosario, Puerto del Miñó, 
valuada dn la cantidad de TL75S rs. , con el objeto de susti
tuirla e ti êL mismo valor en el dominio adjudicado á su hijo 
D. Lorenzo Guerraj.inmediato¡sucesor en los .vínculos en el 
cercado grandéí lindero con, los un uros arruinados del convento 
de San Francisco ty camipo de la villa de Íqs Santos, de cabida 
nueve fanegas, y elGonzalp?, admitió á nombre de su comitente 
esta subrpgaeion y sustitución , dándose por segregado del do
minio del cercado por ios 41.75^ r s . , pues aunque su regula
ción y aprecio en la adjudicación fuá el de 18.000, debía reba
jarse de esta suma 4.4iOO'írs. del principal de uñ 'censo, y 1.848 
de ráditó'áivenoidoSí: ’ ■  ̂ '

ResuHand.0  que ©n % de Noviembre del precitado año de 1844 
D. Andrés Guerraiy su esposa Doña María de la O Alvarez ntor- 
garon escritura^: por la f^ne vendieron á -D. Alfonso,. Ramírez San 
Román el expresado cérp,adQ precio de 40.75S rs., deducidos 
el principal de un censoÜé 4.tó0 rsl; 4.848 rs. que hasta el diá se 
adeudaban por anualidades vencidas,oWigándose á láevicciony 
saneamien to en favor del comprador, con hipoteca especial de la 
parte de mayorazgo á 'que era inmediato sucesor el D. Andrés 
Guerra yi poseía en la actualidad D. Narciso Porras; y presente 
el comprador D. Alfonso Ramírez San Román, aceptó la venta: 

Resultando que previo acto de conciliación sin resultado, 
D* Lorenzo Gu^ra^y Aivgrez dedujo demanda en 17 de Setiem
bre de 1868 p^ictendiéridó se 'condénase á D.̂  Alfonsa Q;amm©z 
San Román á qq© .d^ase libre y expedito el 
grande de San 'Francisco á disposiciori del déinaridaríiéV'dótt los 
frutos pi^oducidos y debidos producir desde el fallecimiento'de 
D* Andres Guerra, declarando la nulidad de la permuta que apas 
recia celebrada por este con su hijo en 1841 y venta que la 
subsiguió; y para ello, después de hacer mérito del poder de 18 
de Octubre de 1841 y de la escritura de permuta de 30 del mismo 
mesv expuso que el D. Lorenzo tenia ííl años cuando otorgó el 
poder y se celebró la perm uta, verificándose esta sin prévia y 
formal tasación deUas fincas ni ninguna clase de intervención, 
licencia, ni garantía judicial: que las enajenaciones de bienes 
raíces de menores son nulas, á no ser que les haya de resultar 
gran provecho y se pruebe la necesidad y utilidad prescrita en 
la ley con licencia é intervención del juzgador del lugar: que 
el contrato de permuta de que se trata, tanto por haberlo veri
ficado un menor de edad sin intervención judicial, cuanto por 
serle oneroso y constar patentemente el engaño, era necesaria
mente nu lo , y nulos Jas consecuencias; y por tanto D. Alonso 
Ramírez debía sercompeiido á dejar libre y expedil© el cercado 
á disposición del demandante: que desde el fallecimiento del 
poseedor de una vinculación la posesión y percepción de frutos 
se trasfiere al inmediato; y formando legalménte parte de la 
fundada por D. Luis Rivas el cercado de í¿an Francisco, el que 
lo poseía tenia que abonar al demandante los frutos produci
dos y debidos producir desde que falleció D. Andrés Guerra: 

Resultando que D. Alonso Ramírez San Román pidió se le 
absolviese de la dem anda, excepcionando al efecto que siendo 
ya libro el cercado en 1841, lo vendieron los cónyuges D. An
drés Guerra y Doña María de la O Alvarez al demandado, y 
habían trascurrido %1 años guardando silencio D. Lorenzo 
Guerra sin reclamación de ningún género: que éste, al otorgar 
el referido poder, comprendió perfectamente sus consecuencias, 
como se deduce del mismo documento, y noq>odia alegar igno
rancia: que si comprendió perjuicio como menor , entónces ó 
después dentro del término legal habia debido reclamarlo: que 
el cercado fué adquirido en libertad, y por consiguiente no te
nia reclamación como vinculado; y que habiéndolo adquirido 
de D. Andrés Guerra y de Doña María de la O Alvarez, eran los 
responsables por la eviceion y saneamiento á la obligación que 
contrajeron en el contrato:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, habién
dose mostrado parte por fallecimiento de D. Alonso Ramírez 
su viuda é hijos Doña María López y D, Leopoldo y Doña Flo
rentina Ramírez, esta casada con D. Agustin de Mendoza, el 
Juez de primera instancia dictó sentencia, que fué confirmada 
con las costas por la Sala primera de la Audiencia en 8 de 
Abril de 1870, deparando valedera la permuta que D. Lorenzo 
Guerra y Alvarez efectuara con sus padres D. Andrés y Doña 
Marías dp la O del cercado de San Francisco por una casa en la 
Puerta del,Niño, y subsistente la venta que subsiguió de aque
lla finca por dichos consortes á favor de D. Alonso Ramírez, 
absolviendo en .su consecuencia á este de la demanda inter-, 
puesta por D, Lorenzo Guerra:

Y resultando que este interpuso recurso de casación pór 
conceptuar infringidas:
-1.® Eh cuanto la sentencia sancionaba que un menor de 

edad es persona hábil para contratar, y por lo tanto que la per- 
muta de 30 de Octubre de 4844 es válida por más que uno de 
les contratantes no tuviese más que H  años, la ley tít. 19, 
Partida 6.*, que.dispone que es menor de edad todo individuo 
de ámbos sexos que no haya cumplido 26 añ o s , estableciendo 
que son nulos los contratos en que interviniesen; las leyes 2."̂ , 
título 5."; 29 y 31, tít. 14, P artida6 .\ y la 9.", tít. 19, Partida 6.% 
que establecen el privilegio que todos de consuno conceden á 
los menores, ordenándose en la primera que sólo puedan com
prar y vender los que uno á otro puedan obligarse, siendo nu
los por Jo tanto los contratos entre padre é hijo ; y la senten
cia de este Tribunal Supremo dé 26 de Enero de 1867, que con
signa dicha doctrina; la de 20 de Junio de 1869, que declara 
que las ventas ó permutas de bienes vinculados correspondien

tes á lo mitad reservable no tienen validez hasta que se ra ti
fican por el inmediato sucesor, y que estas ratificaciones sólo 
pueden tener lugar cuando «1 sucesor entra on posesión de la 
mitad reservable ; la de 30 de Diciembre de 4865, que establece 
¡a nulidad de la venta de los bienesreservables de una vincu
lación cualquiera, y la d e " '^ 'd e  Noviembre de 1863, que san
ciona que la venta veriíicadá en virtud dé u n  poder dado por 
un menor poseedor de un mayorazgo es nula, y que-las leyes 
relativas á la rescisión de- los contratos no son aplicables al 
pleito en que se t r ^ e  de la nulidad de una-veAta*:

2.® La sentencia de este Tribunal Supremo de 22 de Enero 
de 4864, que dispone que para utilizar el recurso de nulidad de 
un contrato consignado en un jdoeumento público basta justi- 
íiear que contiene el vicio de íá|p^ de capacidad y potestad en 
los otorgantes para contraer y disponer de lo que es objeto de 
la convención; según cuya doctrina no es obstáculo de n in- 
g u n a^ase  J^vCircunstancia-de no haberse interpuesto la^eciom; 
restiíStori¿¿Mentro del Cuadrienio, legáj, porque ahor¿. estaba 
expedida y%o podía ménos de e s te lo  la^de nulidad, colmo im - 
plíci1^pei|feé ée disponía en dichas,senuncia y en la oplitcráor- 
ment'ÉKíitiiíaí: ;

¿-^oi^suitículos 2.® f S A  d© la ley d é d l dé Octubrig- de 1820, 
restablecida en 30 de Agosto de 1836, por cuanto se sentaba en 
la sentencia que los bienes reservables de una vinculación tie
nen el carácter de adventicios, y que el poseedor, siendo padre 
del inmediató sucesor, tenia derecho á disponer de ellos en ven
ta con sujeción á las responsabilidadés qu© le imponen las le - 

’ yes cuando se trata de la enajenación? del peculio adventicio 
: de los hijos; doctrina que no era ,adm|siblé :en ningún sentido^ 
pués los bienes reservables de una vinculación no pueden tener, 
el carácter de. adventicic^,"porque el padre, ni el hijo, como 
inmediato, pueden disponer de ellos éñ  ningún sentido:
” 4.® Las leyes 19 y 21, P a r tid a /3.®; la sentencia de este 

i Tribunal Supremo de 15 de Junio de 1864, que declara que 
son necesarios 30 años para prescribir la cosa ráíz cuando 
se recibe de quien' n o : puede enajénarJa; la dé 27  ̂de Abril 
de 1867, que sanciona que la nulidad de un acto, porireferirse 
al, óráen público, no -se, puede cubrir, ni con la ratiñcaeion ni 

, con la prescripcipn; la de29 de Octubre de 1857, que sanciona 
que loa bienes que fueron de mayorazgo c.op,servan el carácter 
de vinculados para los efectos de laAivision hasta el momento 
de entregarse al heredero del poseedor y al inmediato sucesor, 
la mitad que respectivamente les cofrésponda; la de 24 de Ene
ro de 1864, que decla'ra-que la, prescripción no tiene lugar cuan
do se tra ta  de bienes vinculados; las de 24 de xAbfil de 1867, 
19 de Octubre de 1865 y 9.de Mayo dé; 1863, que establecen que 
Guaiido?es.njqlaíde derecho una. venta, el comprador no puede 
computar para el efecto de la preseripolon el tiempo, en que 
tuvo ia ñn.ca en su poder, porque le faltó justo título para po
seerlo, y porque se parte de mala fe; porque se éstáblecia 
sentencia que la prescripción .Grdina;ria de fO y 20 basta
para gatiar los bienes que correspondieron á las vincúíacrones 
suprimidas por el decreto citado anteriormente, y de las doctri
nas expuestas s e  seguía que la finca objeto del litigio no habia 
podido ser prescriptible hasta que el inmediato poseedor en
trase en la posesión de su mitad reservable; y en todo caso lo 
m ás^^^.podria ad ju itifse je ra i^^ rg ^ ju ^  
siorá pM |cmd^6i^p^r mom^ de la cualidad que asistía á  
la fincaRiíígiósá"; y 'deTo que'' disponen, ádémás ele las senten
cias' citadas , las de 13 de Junio* dé 1863, 26 dé Mayo de 1§62 
y 11 de Noviembre de 1867 ; ’

’Y 5.® Al resolverse por la sentencia que el recurrente no ha 
jústiñcado que elícercaddcorresporida á la m itad resérvable de 
la vinculación fundada por D. Luis R ivas, la sentencia de este 
Tribunal Supremo de 20 de Junio de 4 859, porque la cualidad de 
vinculada de la finca litigiosa y justificada por el testimonio de Ja 
partición y división de ios bienes que fueron de la vinculación de 
Rivas por la referencia que sé hacia pn el poder dado por D. Lo
renzo Guerra para la permuta, por ér conten ido de ésta'y por ei 
de la escritura de venta; la sentencia de 21 de Junio de ,1864' 
según la que, para negar la existencia de ún mayorazgo no basta 
alegarla y declararla incidentalm ente, sino que es preciso que 
sea objeto de un juicio especial é independiente; las leyes 60, tí
tulo 18, Partida 3.'; 18, tít. 16, Partida 6.*, y las sentencias de 
este Tribunal de 7 de Abril de 1866 y 8 de Octubre y 2 de Di
ciembre de 1862, porque si bien se suponía que el recurrente 
tenia el doble carácter de inmediato sucesor y heredero de su 
padre D. Andrés Guerra para deducir que siempre resultaría 
responsable de los actos verificados por aquel, puesto que no 
había admitido la herencia á beneficio de dnveritario, y en tal 
concepto tendría que sanear el contrato de venta del cercado 
de que se trata , esta no era razón para que dejase de. estimarse 
la nulidad de los contratos de venta y perm uta, pudiendo á lo 
más serio para una reserva d® derechos: que el recurrente, como 
sucesor inmediato en la' niitad reservable que correspondiera 
á la vinculación de R ivas, no sólo habia dejado de percibir su 
mitad reservable que su padre hizo desaparecer en su mayor 
parte, sino que tampoco so habia entregado en nada absoluta
mente-en concepto de heredero, y por consiguiente la parte re- 
servabie tenia que ir al inmediato íntegra y sin responsabilidad 
de ninguna clase para ella ni para el sucesor que tenia un ca
rácter muy distinto del de heredero:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano dé xAr- 
rieta:;.'^ '

Considerando que es procedente y necesaria la absolución 
de la demanda cuando el demandado opone á esta alguna ex-, 
cepcion perentoria admisible con arreglo á las leyes:

Considerando que ia excepción de preseripoipn - opuesta 
por D,: Alfonso Ramírez San. Román á la .demanda de.D. Lo
renzo Guerra y Alvarez es á 'todas luces admisible.y legítiniai 
pues aun cuando se suponga perteneciente el cercado,litigioso 
á la mitad reservable deTvínculo en que este haya sucedido, 
habiendo quedado suprimidas todas las vinculaciones y resti
tuidos á la clase de absolu^m ente libres los bienes que las 
constituían desde el 30 de Agosto de 1836, en que fué restablecida 
la ley de 11 de Octubre dé 1820, quedó también aquella finca, 
como todas las que habián^sido vinculadas , sometida desde la 
níisma fecha á las presc.ri^pionesdel derecho oomun; y habiendo 
entrado en poder dé Bt|piirez en 2 de Noviembre dp 1841 á 
virtud del justo título dééompra, y poseídola este desdé entón- 
ees sin interrupción aíguna hasta la interposición de la pie- 
senté demanda en 17 de Setiembre de 4868, todo en concepto 
de teroer adquirente y pofeeedor y con la cpncurrericia de los 
demás requisitos prevenidos en las leyes, ‘ ha adquirido*por la 
prescripciónordinaria’.su pieno dominia, después délo  cual no 
cabe acción alguna contra é l :

Considerando que en nada se enervaria la legitimidad y efi
cacia de dicha adquisición, aun en la hipótesis alega,da sin jus
tificación alguna por partp del recurrente de que sus padres 
D. Andrés (guerra y Doña fiaría de la O Alvarez procedieron de 
mala fé en la indicada venta hecha á Ramírez sabiendo cierta
mente que no tenían derecho para verificarla; y que en su vir
tud es aplicable á este caso ia ley 19, tít. .29 de la Partida 3.% 
pues aun bajo tal suposición, siendo notorio que el recurrente 
tuvo conocimiento de esta enajenación y que no hizo contra 
ella reclamación alguna en los 10 ni en los 20 años que al 
efecto y respectivamente señala dicha ley, siempre seria con 

, arreglo á ella misma procedente la prescripción:

Considerando , á iñayor abundámjéñtíV, que ha trascurrido 
con mucho exceso el tiempo délitro del cual D. Lorenzo Guerra 
hubiera podido intentar en su casó la acción de n/ulidad ó el 
beneficio de la restitución contra la indicada venta:

Considerando, por ta n to , que la Sala sentenciadora al ab
solver á D. Alfonso Ram irez, representado hoy por su viuda é 
h ijo s , de la demanda contra él interpuesta pp^ D. Lorenzo de 
Guerra, no ha incurrido en ninguna de las infracciones por este 
alegadas, unas contra considerandos de la sentencia, otras con 
evidente impertinencia, y algunas contra Su mismo propósito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Lorenzo Guerra, 
á quien condenamos en das costas y á la pérdida de la cantidad 
por que prestó caución, la que, Caso dé hácersé efectiva, se dis
tribuirá con arreglo á la ley; y devuélvanse los aútos á la Au
diencia de Cáceres con la certificación correspondiente.
. .^A sí,..por^ta nuestra sentencia,. que se publicará en la Ga- 

sÓeta de M a d r i d  é hásert^a en la poleakion legislatim , p^sán- 
-dose al efecto las copias ú% esarias, lo f|onunciam os, manda
mos y fmüamos.==Maur^io Garej^a =  lS|ureano de A rrie ta .=  
Yaléntin Garralda.—Frapjgisco M aA  de Sastilla.=Joaquín Jau- 
♦®aar.=¿jQsé Ferm ín d e  IiÉiro.=^Ben^to d#Posada Herrera.

Publicacion.===Leida y piiblicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D' Laureano de Árrieta, Magistrado del T ri
bunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el día,de hoy, de qúe-certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 11 de Febrero áe 1871.==^ dé Fuga.

S a la  se g u n d a .
En la villa y borte de Madi*id, á 13 de Fébréro* dé 1874 , en 

el expédiente núm. 247 péñdiénte Anté Nos'^úbre admisión 
del recurso de casación propúesto por Francisco, Requejo y 
G arcía: , /

1.® Resultando que en 28 de Noviembre de 1869 fué herido 
gravémente Agustín Niso , con cuyo motivó se siguió causa en 
el Juzgado de Jerez de los Caballeros contra Francisco Requejo 
GarcíaI declarando en el)§ los Facultativos en 26 de .Marzo 
sigüieiite que la herida se hallaba completamente cerrada; 
pero que el estado del paciente no era normal por hallarse 
comprimida la masa encefálica, quedando de sus resultas .íilte- 
racienes en laTuteligencia , y locución ó tartaihudez que indi
caba padecimientos graves , produciéndole un . defecto funcio
nal que le impedia baétante la práctica de sus ejercicios de 
campo: ; -  ̂ /

2.® * Resultando que elevada en consulta á, la. Audiencia de 
Gáceres , la .Sala segunda ?dictó senténcia de ^bviem bre 
de 1870 , póx la que declarando que él nééhó/éoi^R^^^^
Uto penado en él núm. 2.® del art. 431 del núévó Oódigó, y (Jüé 
es su autor ef procesado Francisco Réíquejó Graréía, lé condeno 
á la pena de cuatro años de prisión corrécelonal con las acce
sorias correspondientes, indemnización y pago de costas:

3.® Resultando que contra este fallo ha interpuesto el pro
cesado recurso de casación, alegando en su apoyó^^qúe el delito 
es el penado ,en^l^úm . 3.® del artículo que la sentencia cita, y

porqué"^érTM ffó^^ miembro
principal, n i  ha.quedado impedido,para ser que
sobrevenga e i riesgo de padecimientos cerebrales:

Visto, siendo Ponente él Magistrado D. José María Haro:
,1.® Considerando que en los recursos de casación por in

fracción de, ley, e l Tribunal Supremo tiene que aceptar los he- . 
chos como vengan consignadós en la sentencia de cuya casa
ción se trate: '''

2.̂  ̂ Y considerando que las alegaciones expuestas por el re
currente para apoyar la admisioil del recurso están en oposi
ción á los hechos consignados en los resultandos de la sentencia 
que han de servir de base al Tribunal;
• : Fallamos que debemos declarar y declaramos que no há 

lugar á su admisión, con las costas; poniéndose esta resolución 
en conociiniento de la Sala sentenciadora á los efectos corres
pondientes.  ̂ *

Así por esta sentencia, qucse publicará en la G aceta d e  M a 
d r i d  é insertará en la ¿ó pí’onunciamos,
mandamos y firmamos. = P ed ro  Gómez de lá.Se^na *—Manuel 
Ortiz de .Zúñiga. =  Tcmás, Huet.==José María H aro.^M anuel 
Leon.=Fernando Perez de Rozas.=Juan Cano Manuel. 1 

Pubiicacion.=Leida y publicad^ fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Haro, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el día de su fecha, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala. ,

Madrid 13 de Febrero de 1871.==EmiIio Fernandez Gid.

A D M I N I S T R A C I O N  C E NTRAL.
m m iS T S R lO  DE H A C IE N D A .

Dirección general del Tesoro público.
Estado que demuestrfi el movimiento que por todos conceptos ha 

tenido la amortización de tonos del Tesoro de la emisión 
de 28 de Octubre dé 1868 en él mes de Febrero ú ltim o , según 
los datos recibidos hasta la fecha en esta Dirección general.

Pendiente de amortización en fin de 
Enero de 1871, según e l  estado 
publicado en lá  G a q s t a  del día 6
de Marzo ú ltim o .        __ __

Admitidos en pago de Bienes na
cionales, del impuesto personal 
y de débitos atrasados á favor 
del Tesoro durante el mes de 
Febrero último...............................

Pendiente de amortización en 28 
de Febrero de 1871   ..........

Número Im p o rte .

de bonos Pesetas,

967.235. 483.6i7‘500

2.540 1.270

: '  964.69ér 482.347‘500

• Madrid 1.® de Abril de 1 8 7 l.= E l Director general, Mariano 
Canelo Villa-amil.

dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real decreto 

de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último 
poseedor legal del título de Marqués del Norte sin qjae el in
mediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su 
favor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado 
título con objeto de que los que se consideren con derecho á 
él puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia, y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspon
dan en el término preciso de seis meses fijados al efécto por la 
ley. ^

Madrid 1.® de Abril de 1871.—El Director general, Juan
G a r f ia  d a  T o r r a s
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Dirección general de Aduanas.
Tahlas de valores form adas por la Dirección general de A duanas en vista  de los acuerdos 

tomados por la CorriisiofAde Valoraciones para el Arancel y  Estadística comercial^ con 
arreglo a lo dispupMo en el decreto de de Agosto de ÍSQ9^ con expresión de los que sir^  
vieron pai a fijar ios derechos en el Arancel, de tanto por  100 de im posición y  los 
derechos que corresponderian cón la actual valoración  (I).- *

ARANCEL DE IMPORTACION. '

B

108

109

110

n t

m

113
114

115
116

117

118

m

120
121
122

123
124
125
126

127

128
129
130 
181
132
133

134
135
136

137

138

139
140

141
142
143

144

145

146

147
148

ARTÍCULOS.

TERGEIl < m J F O .^T e jÚ o s(Í^ .

Tejidos tupidos, llanos, crudos, 
blancos ó teñidos, . eii piezas ó 
pañuelos hasta 25 hilos inclusi
ve, contados en lalram a ó en la 
urdimbre en el cuadrado de seis
milímetros          ¿
^  dichos id. desde 26 hilos en 
adelante ( 1 5 ) . . . . . . . . . . . . . . .  /
— estampados y i los cruzados y 
labrados al telar hasta 25 hilos 
inclusive en la tram a y en la 
urdimbre. . . . . . . . , . . ; . . . .
.  difehos id. id. idesde 26 hilos
en adelante.  . . . . .

dichos diáfanos, como muse 
linas, batistas, linones j  organ* 
díes y gasas de cu al quier clase ¿ 

Acolchados: y piqués^ ♦.. i . . . . . ;  
Panas, veludillos y demás tejidos 

doblesjpara prendas de vestir.. 
Tules . ¿  ^ . . . ,
Crochet en cualquiera forma, in

el uso las puntillas...     _
Puntillas de cualquiera clase, ex

cepto las de crochet . . . . . . . . . .
Tejidos de punto  en pieza, en^ca- 

m isetasy en pantalones..,... . 
-^udieh<o\en medias, calcetines, 
gümites^^y daipáe objetos..-.. . .  ..

ChASH  '

CANAMO , L IN O , PITA  , YUTE Y SUS 
M ANUFACTURAS.

PRIMER GRUPO.— En rama.

Idem .. 

Idem...

Idem.. 
Idem..

ídem..
Idem..

Idem ...

Idem..

Idem..

Ijdem..

Abacá, pita y y u te . . . . . . . . ; . . . .
Cáñamo en rama y el rastrillado. 
Lino en rama y rastrillado. . . . . .

SEGUNDO GRUPO.—m7fldos.

Hilaza de abacá, pita y y u t e . .
 de cáñamo ó de lino,

Hilo torcido de dos. ó« m ^:eabos. 
Járcia y cordelería.', ................

.TERpÉR GRVFO.— Tejidos.

Tejidos llanos hasta 40 hilos in 
clusive.^ . . . . . . . . . . . . . . .
  dichos dé 41 á 24 inclusive.
__ dichos de 25 en adelante . . .
  cruzados y labrados. . . . . . . ,

Encajes.. ............................... .......
T< ĵidos de punto, .     ..........  .
Alfombras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

LANAS, CERDA, PELOS, CRINES Y SUS
• ' m a n u f a c t u r a s . 

PRIMER GRUPO.— rama.

Cerdas, crines y pelos. . . . . . . .
Lana común. .-. ¿ . . . . . .

de las demás clases, y la la r
ga para estambre...  . . . . . . . . . .

peináda y preparada para id.

SEGUNDO GRUPO.—HiZado.

Estambre hilado y torcido en b ru 
to ó con ace ite .. .........—  . . . .

, dicho limpio ó blanqueado,
- teñ ido ,  ------- --------

TERCÉR GfRÜPO.— Tejidos.

Alfpmbras. ..........
Mantas ......................... ..............
Tejidos de lana pura ó con mez

cla de algodon, llanos y cruzar 
dos, aunque tengan pelo como 
las bayetas- y franelas, , y las fel- 
pas ó terciopelos.. . .  . . . . . .  i . 

Paños delgados, casimires y lanas 
dulces, y los pañnelos alfoni-
b rados. ..........

gruesos, ordiriarios y todos 
los demás tejidos del ramo de
pañería .   ------—  i .  ____

Tejidos vastos de pelo , tengan ó 
; no mezcla de algodon.,".. , . .

de cerda y cr in. . . .
_ _  de punto  .............. ... .......

tJíilDAD.

Kilógr. 

Idem.. ,

100 kilgs 
Idem.. . .  
Idem-.. . .

Ideip-,. 
Idem^.. 
Idem ... 
Idem ..,

K ilógr. 
Idem i., 
Idém...  
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ...

100 kilgs 
Idem...

Idem ..;. 
Idem .. . .

Kilógr 
Idem.. 
Idem___

100 kilgs 
K ilógr..

ídem,.

íd em ..,

Idem ...

Idem... 
Idem.. 
Idem ..,

Valores y tanto por -100 

que han servido de típo para fijar 

los derechos al Arancel de 4 869

VALOR

en
Pesetas C$.

8‘57 

. 8‘95

11‘75

12‘29

10
15

11‘75
16‘75

10

7‘50

50
100
125

-7 5  • • 
457‘50 
6I2‘50 
100

5 ^
10
2P25
10

250
25
1‘25

100
175

417‘50
.500

12‘50
17‘50
20

700
9

20

32

25

7‘50
25
16

TANTO
por 400.

Pesetas Cs.

35

30

35

30

30
30

30
30

30

25

35

35

• 2 
10 
2

10
6

20
20

25
25
20
20

5
20
20

' 2
16

3
6

15
15
15

25
25

25

20
10
25

D E R E c n e s

en
Pesetas Cs.

3

2‘70

3‘70

3
4‘50

3‘50

3

^6‘25

2‘60

;5 ‘25

1
10
2‘50

7‘50 
27‘50 

122‘50 
20 -

1‘25
2‘50
4‘25
2

12‘50
5
0̂ 25

2
28

12‘50
30

1‘85
2‘60
3

175
21

6‘25

1‘50
2 ‘50

5*1 S ^  
o 3

P. CL pCD ® P- W O

oE'l'S
o » ^  
o B? s ?

VALOR
e n

Pesetas Cs.

7^75

850

10‘50

I h

10
11

11
® 7 5

10

25

7‘50

15
-í

.50
100
125,

75
457
615
100

. 5 
10 
21 
10 

250

P25

100
175

4I7‘50
8oo

10*50
15
17*50

600
8

l  o  o  »  g.
g r s f  o
=5 P S «s 5' -• S ®
3 S Silo -

DERECHOS
en

Pesetas Cs. '

18

22*50

7*50
25
14

2*70

2‘55

3*65

3*30

3
340

3*30
i : . : :

3

6*25

2*60

5*25

1 .  
10
- 2*50:

7*50
27*40

123
20

1*25 
2*50 
4*20 
2 ■ 

12*50 
5
0*25

2
28

12*50
30

1*55
2*25
2*60

150
2

*50

5*60

1*50
240

Bcu•-5O
<0

149
150

151

152
153

154

155
156
157

158
159
160

161

162

163

164

165
166

167

168 
169

170

171

(1) Véanse las Gacetas d e  anteayer y a y er .

172
173
174

175

176
177

178

179

180

181

182
183
184

ARTÍCULOS.

GLASE SETIM A.

SEDA Y SUS MANtJFACTURAS. '

PRIMER GRUPO:-fí¿Zados.
Seda cruda é hilada sin torcer.. .

  dicha torcida ha ta cuatro
cabos inclusive . . . . . . . . .

torcida de ma de cuatro
cabos.. , , . . .     ---------  ,

Borra de seda hilada sin torcer, 
dicha torcida hasta c uatro 

cabos inclusive.. . . . . . . . . . . . .
idem id. de m ás de cuatro 

cabos..        ..........

SEGUNDO :GRUPO;--Te;;idos¿
Tejidos llanos ó cruzados.. . . . . .
Terciopelos y felpas.. . . . . . . . . . .
Tejidos de fíloseda, borra ó es- 

carzode’ seda, los de seda cru- 
!; dá, y ÍOs dé borra con mezcla
' dé sed a l ........
Tules de seda'ó de borra de seda.
Encajes y puñtiílas id. id     _
Téjldos de punto id. id. . . . . . . . . .

GiiÂ ÍB octava.

PAPEL Y SUS APLICACIONES.

PRIMER GRUPO.—P am  im pri
m ir  y escribir.

Pápel continuo sin cola y de me
dia cola para ünprim ir.. i  ........
—  dicho'para escribir, litogra
fiar* y estampar. ___  . \ .
 récortadb, el hecho á manp^
el rayado y^Iá cartulina. >

BEGUNDO:GBüPO,— Paíieí 
' presótgraljaáúfifotogra^da. '• ’

Libros, estén ó no éncuadei^nadoi^í 
y otros impresos en castellano.

 Ídem en idioma extranjero.
Estampas, mapas y diseños.. . . .

TERCER GRUPO.—Papel para  
decorar habitaeionesi

Papel estampado sobre fondo na 
tu r a l . . . . . . . . . . . ___ _. i . . . .
—í sobre fondo mate ó lustroso. 

LL-l con oro, plata, lana ó cristal.

CUARTO GRUPO.—Po¿eZe5 
varios.

Papel de estraza, secante, ordina
rio, para empaquetar, de- lija y 
el c a r t ó n . . . . , . . . . . . . . .

Los demás no tarifados . . .  .

GLASE NOVEÎ A. ^

MADERAS Y OTRAS M ATERIAS V EG E
TALES EM PLEADAS EN LA INDUSTRIA 

Y SUS M ANUFACTURAS.

PRIMER GRUPO.—Madera.9.
Duelas. ...........................
Tablas, tablones, vigas y viguetas. 
Palos redondos y la madera de 

figura para la construcción na
val (avalúo). . ............ ..

.Maderas para ebanistería en tron
cos ó pedazos.. ___ _

  dichas aserradas en h o ja s ..
Pipería armada ó sin arm ar.

SEGUNDO GRUPO.— 
y artefactos.

Madera ordinaria labrada en todo 
género de objetos, estén ó no 
torneados , pintados ó barniza 
dos,'y los listones moldurados 
y barnizados ó preparados para 
dorar . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 ̂ fina labrada en muebles ú 
otros objetos tornea,dos, talla
dos , pulimentados y barniza
dos; los dé madera ordinaria 
chapeados de otras finas; los 
tapizados, excepto con tejidos 
de seda, y los listones dorados.

:___  dichos en los mismos óbje-
tos dorados; los que tengan em  ̂
bütidos dé nácar ú otras mate
rias finas y molduras de metal, 
y los tapizados con tejido de, 
seda. , . . . . . . . . . . . . . . .  , .  . 0 *

TERCER GRUPO.—Vatms.
Carbón , leña y demás combusti

bles vegetales. . . . . * ___
Corcho.. ----- --- . . . . . . . . . . .
Aros, flejes y enrejados ó cercas.
Enea, esparto, crin vegetaí^unco, 

mimbpea y otras materias aná
logas.  ....... ........... ..

UNIDAD.

V alores y  tanto por 4 0 0  

que han servido detipopara fijar 

los derechos al Arancel de 18691

3 ^  s í® ^  SS- o
- 2.®’ |’3P en 
O.CD P.
S pa. P t3

• P 2. 5̂
• p §

> 2  á a.®-í § P s»
2 § o. 

íg 2.0 g ®
®-p _  ® í?• : - ai p .
• ®  .'Sí’S

v a l o r  

en 
Pesetas Cs.

TANTO
por MO.

Pesetas Cs.

DERECHOS 

en 
Pesetas Cs.

- O' ®  o 

VALOR
en 

Pesetas Cs.

_ , ® Q.r ®,7 s  T

DERECHOS
en 

Pesetas Cs.

K ilógr/. 100 1‘50

\

1*50

1

50 ■ 0*75

ídem ... ik s u  ^ : 6*25 60 3

Idem.. . . 175 5 8*75 80 4
Idem.. . . 50 1 0*50 30 . 0*30

Idem. . 75 : 2 ‘ 1‘5Ó 40 .  0*80

Idem ... . 112*50 ' ■4.:: ¡ 4*50 60 2*40

Idem. . . . 117*50 15 m o 110 16*50
Idem.. . . 175 1 '1 5 -  . 26*25 : 150 : 22*50

Idem— 60*50 15 ' • '-9̂ ■ ' '■ ; 50  ̂ 7^50
Idem ...'. 150 15’ 22*50 140 21
Idem ... . 183*25 15 27*50 150 22*50
Idem.. . . 75 20 15 75 1&

100 kilgs 100 10 10 100  ̂ 10

Idem.. 20 25 150 30

ídem .. . . ‘ 200 25 50 200 50
í.í

-.. . . ó
■ ’ i

Idem___ *200 20 40 200 40
Idem. . .. 200 5 10 200 10
K ilógr.. 25 5 1*25 25 1*25

100 kilgs lio 25' 2T50 110 27*50'
Idem___ 200 25 50 200 50
Idem.. . . 800 25 200 800 200

Idem.. . . ¡50

-f

25 ' 12*50 50 12*50
Idem...'. 400 10 40 400 40

250 3 7*50 i 2S0 7*50
Met. cúb. 30 5 1*50 4Q 2

U no . . . . >9 1 por 100 1 por 100' 1 por lOC

100 kilgs 30 1*66 ' .0*50 30 0^50
Idem___ 31*25 8 2*50 50 , 4
Idem___ 50 20 10 50 10

Idem___ 110 ’ 16 17*50 110 17*50

íd em ... . 220 ' 16-; •« 35 220 35

Idem ... . Í5ttO ■ ' á o . / 100 506 100

T.M.OOOk 50 1 0̂ 50 50 0*50
400 kilgs (316^75 3 0*50 40 1*20
Idem .. . . • 25 5 1*25 25' 1*25

Idem .... 27*50 0̂ 99 0*25* 

(Se eontiInmrá.)

. 0 «
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Direccipn general de Rentas-

Iño  económico de 1 8 7 0 - 7 1 .

MES D E  FEBRERO DE 187L 
N o ta  de la recaudación ottenida en esta capital por el derecho 

de timbre de periódicos para la P enínsula, A ntillas y F i
lipinas,

PARA LA PENINSULA.

Políticos,

La Correspondeneia de Es
paña.   ..............................

El Imparcial..........................
La Igualdad .
El Pensamiento Español.. .

,La Esperanza........................
La Regeneración.. . . . . .  ^..
La E p o ca . .
La Iberia,  ..............
E l Popular..................... ..
El Tiempo .
E l P u eb lo . ....... ............
La Correspondencia Uni

versal    ........ ............
La Discusión..........................
La Pol í t ica. . . . . . . . . . . . . . .
Las Novedades.............. ..
E l Cascabel .
E l Eco de E spaña.... . . . .  . .
E l Volante de la Campaña.. 
La República Federal. . . . . .
El Diario Español. . . . . . . . .
E l Papelito. —  .— . .
E l U niversal.;. . . . . . . . . . . .
La República Ibérica. . . .  . .  
E l País..,.. . . . . . . . . . . . . . . .
Gil B l a s . . . . . . . . . . ----- . . . .
La Independencia Española 
E l Puente de Alcolea.. . . . . .
E l Eco dél Progreso. . . . . . . .
El Combate . . . . ------------ -
La Revolución. . . . . . . . . . . . .
La P a z . . . .............. ..
La Integridad N ac ional.....
E l R igo leto ....    ....... .... .
E lLegitim ista Español, . . .  
La N ación.... .  . . . . . . . . . . . .
La Opinión Nacional.. . . . . .
E l Cencerro   ............
Fierabrás. ------ . . . . . . . .
La Federación E spañola....
El R h i n ................. ...............
El Sufragio Universal.........
E l Volante de M adrid.........
La Armonía, i .
Gaceta popular.. . . . . .  i . . .
La H acienda........................
E í  Correo E xtraord inario .. 
E l Corred Universal.. . ... . .:
E l D ébate. .......... ................
E l Secretario .. .
La L u z ..     ....................
E l País Vasco-navarro.. . . .
La L uc h a . . . . . . . . . . . . . . . .
La Constitución . . . . . . . . . .
T irabeque..     ................ ..
Juan Palom o.........................
La Carta Blanca...........
E l Resum en................. ..........
E l Amigo del Pobre............
E l Trono.  .....................
E l Voluntario de Cuba........
El F raile .............
La Revolución de Setiem

b re    .....................
La Revista Federal.. . .  —  .
E l P roletario .  ..........
La Idea ...............
L a Solidaridad......................-
E! Antinterinista............ ......
E l Paraguas de Montpensier.
La Fidelidad..  .............
La Marsellesa  ........
La Crónica de España.........
E l Infíerno con Honra.. . . .
E l Im pertinente.    ...........
La Honra N acional.. . .  —

Recaudado 
hasta fin de 

Enero.

Idem
en

Febrero.

^4.9^0 
aO.^45 
m 4£3‘75 
d^.366‘6S 

9.304‘64 
8.^31*38 
6.033‘g5 

' 4.944‘36 
4.768 
4.625 
4.d56‘50

3.839*75 
3.620*38 
3.780 
3.297*50 
3.244 
2.565- 
2.771*38 
2.611*50 
2.455 
2.414*25 
2.335 
2.013*25 
2.253*37 
2.170 
1.787 
1.725 
1.359*50 
1.442 
1.010*99 

950 
865 

* 793'
. 873

710 
602*50 
641*99 
408 
454*25 
460*38 
455 
276 
270

266 
238*50 
234*75 
110 
130 
125*50 
103*88 
107*75 
100 
97*50 
63*50 
83*63 

i 79*50 
55*50 
70

52*50

42*50
!50
'45
42
35
31
30*75
30
30
25*50
23*25
22*50

65

20
12*87
»

10

22*50

TOTAL.

Pías. Cénts. P ías. C éits. P tas. C éits.

8.400
3.210
2.088*25
1.837*50

931*75
1.389*75

840
465
513
480
415

273*50
413*25
250
440
396
250

270 ^

■252*50

■ 300 •■ . 
250. 
113*50'

107 
100 ' 

120"'" 
100*50

80
155

94*50
413*25
50

102*75
50

307 :

63.320 
23.455 
22.512 
14‘g04.12 
10.236*39 
9.941*13 
6.893*25 

• 5.409*36 
5.281 
5.105 
4.571*50

4.113*25 
4.033*63 
4.030 
3.737*50 
3.610 
2.815 
2.771*38 
2.611*50 
2.425 
2.414*25 
2.335 
2.265*75 
2.253*37 
2.170 
2.087 
1.975 
1.473 
1;442 
1.117*99 
1.050 

985 
893*50 

. 873 
790 
757*50 
736*49 
521*25 
504*25 
460*38 
455 
378*75 
320 

-307

261*50
234*75
175
130
125*50
123*88
120*12
100

97*50
89*50
83*63
79*50
79*50
70

52*50

52*50
50
45
42
35
31
30*75
30
30
25*50
23*25
22*50
22*50
21*25

La Adm inistración... . . . . . . 21 » 21
El Caos------- - - .............. 16 » 16
El Español............................ 9*90 1 10*90
El Libre Pensador de la Na '

turaleza.. . . . ------ -------- 10*50 » 10*50
Ei F la c o . . . ...................... .. 10 » 10
El Correo E sp añ o l.-----. . . 10 » 10
El Pan-funcionarism o... . . 10 i> 10
E l M unicipio...................... .. 8*50 » 8*50
La Fuerza Pública........ .. 7,50 « 7*50
La Bandera del Pueblo........ 6 * ' » 6
El G a to ........ ............. 6 n 6
El Madrileño......................... 5 » 5
El Vals............. ...................... 5 » 5
El CentineladelPueblo . . . . 5 B 5
La Propaganda.................... 5 B 5
La A urora............... .............. 5 » 5

T o tal  .................... 207.025*15 25.382*87 232.408*02^

No políticos.
El Boletín d e  l a  G uarüajfC ü-

v i l ................................ ..... [2.240 320 2.560
El Boletín de Pósitos— .. 1.670 240 1.910
E l Guia del C arabinero.. . . 1.590 » 1.590
Ei Consultor del Censo y

Registro civil.................... 1.419 1.419
E l Consultor de A yunta

mientos .............................. 1.110 140 1.250.
E l Magisterio Español____ 760 140 900
E l Correo Militar................. 765 86 , 851
E l Boletín Oficial................ 677*25 17*50 694*75
La Cruz................................ .. 603*25 75 678*25
La Gaceta del N otariado... 510 75 585
El Siglo Médico.................... 461*50 62 523*50

Recaudado 
hasta fin de 

Enero.

Idem
en

Febrero.

P tas.t^ nst. P ta s.cé its .

TOTAL.

Ptas. (

El Memorial de Infantería. . 
El Génio Médico-Quirúrgico 
La Gaceta de Registradores 
Anales de Prim era Ense

ñanza ............ ....................
La Correspondencia Médica 
El Boletín de Loterías y

Toros   ....................
El Memorial de Caballería.. 
El Restaurador Farmacéu

tic o   ................
La Farmacia Española.......
El Boletín de Administra

ción M ilitar.......................
La Veterinaria Española... 
El Porvenir de las Fam i

lias.. . . . . ------- . .
La Voz de la Caridad ,
La Gaceta Católica .
La Cotización de la Bolsa.. 
El Boletín de Obras Públi

cas......................... ..
La Asociación Católica. . . .  
La Revista de C orreos.. . . .  
El Ejército y  Armada . . . . .
La Semana Telegráfica.......
La Gaceta In d u s tr ia l  -
La Revista del Catastro-----
El Diario de Avisos . . . . . . .
El Propagador. ..........
La Gaceta de Caminos de 

Hier ro. . — . . . .  . . . . . . .
Anuario del Comeréio— ..  
El Boletín de Seguros Mú- 

tuos . . * . . . . . . . . . . . . . . . .  .
E l Comercio U niversal... .  .
El Preceptor . . . . . . . . . . .
E l C atastro . . . .  . . . . . . . . . .
Boletín de Ventas de Bienes 

Nacionales.. . . . . . . . . . . . .

389*25 62*25 451*50
330 B 330
240*75 85 325*75

295 » 295
S60 30 290

229*88 29*62 259*50
214*50 34*50 249

240 » 240
200 20 220

137*24 21*50 158*74
128*25 18*75 147

139*50 )) 139*50
110*25 41*25 121*50
83*25 » ■ 83*25
74*25 8*25 82*50

74*25 B " 74*25
65*50 4‘37 69*87
53*50 13‘25 66*75
60 » 60
51*75 ■» 51*75
21*50 20 41*50
35 : 5 40
30 » 30
20 10 30

21*70 B 21*70
20 »' 20

» 18 18
m 10*50 10*50
9 B 9
5 » 5

3*37 0*75 4*12

15.348*69 1.5^8*49 16.907*18

12.743*50 1.210*50 13.954
2.363 B 2.363
1.043*50 129 1.172*50

972*50 B 972*50
629 75 704
585 585
513 » ' ■ 513
429 B 429
220*50 27 247*50
204 21 225
145 145 ^

^U6*50 442*50
69 22*50 91*50
69 3 ■ 7.2
56 ’ •» - 56
51 , 51
4925 1*50 ^50*75

48 1*50 49*50
47*25 3 50*25

46 ■ . 46
34*75 4*50 39*25
28 ■ ' 9;;- ^ 37
28 ’» ' 28
24 B 24
14 B 14
14 1*50 15*50
10*50 B 10*50
10*50 » 10*50

8*25 ■ » 8*25
6 B 6
4*50 4*50
4 » ■ 4

3*75 B . 3*75

20.599*75 1.525*50 22.125*25

1.241*25 165 1.406*25
806*26 450 1.256*26
836*25 168*75 1.005
601*88 108*75 710*63
448*12 B 448*12
337*50 B 337‘50
211*88 52*50 264*38
168*74 B 168*74
90*03 9*37 99*40
52*50 7*50 60
52*51 5*63 58*14
56*25 B 56*25
54*37 B 54*37
24*38 9*37 33*75
31*88 . 9 31*88
31*88 B 31*88

26*25 B 26*25

18*76 1*87 20*63
20*62 B . 20*62
15 1*87 16*87
15 B 15
11*25 - B 11*25
» 11*25 11*25
9*38 B 9*38

9*51 B 9*51

5.171*45 991*86 6,163*31

PARA LAS ANTILLAS.
La Integridad Nacional. . . .  
El Voluntario de C u b a .. ..
La Epeca. , . . .  . . . . . . . . . . . .
La Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E l Puente de A lcolea. . . . .
La Opinión N acional.. . . . .
E l Diario E spañol. . . . . . —
El P aís......................
El Español...........................
El Tiempo....................
El Sufragio Universal.........
EL Si^lo i .V • •
La RegeñéTacíon.  ........... ..
La Revolución. . . . . . . . . . . .
El Correó Español . . . . . . . .
E l Im parc ia l.    ; .  .
EL Pueblo .  .............
É l Boletín de Administra

ción M ilita r..    .
El" Pénsamientó E spañol.. 
La Correspondencia Univer

s a l . . .  . .   ----- . . . .  . .  .V  •
El U niversal... . . .  . .  . .  •.
La Pol í t ica. . . . . . . . . . . . . . .
La Esperanza.. . . . . . . . . . . .
El P ro le ta rio  ......... . .
Las Novedades .
E l Memorial de Infantería..
La Armonía................ ..........
La Aurora— .......................
La Independencia Española.
La Discusión....................... ..
Boletín de Obras públicas.. 
E l Legitimista E spaño l.. . .  
E l Porvenir de las Fam i

lias .

T o t a l   ..................

PARA FILIPINA S. »
El Pensamiento Español.. .
La Paz   { . ....................
La Regeneración...................
La Epoca................................
La Discusión ...............
La Esperanza.................... ....
El Pueblo . . . . . . .  i  .
El  País . . . . . . . . . . . . . . .  • . .
Las Novedades.....................
La R evolución.....................
El Universal................. ..
La Armonía...........................
E l Puente de A lc o le a .. . . .  
E l Eco de E sp añ a ... . . . .  .
E l Im parcial................. .. . . .
E l Correo Militar . .............
La Correspondencia Uni

versal.................. ................
El Boletín de A dm inistra

ción Militar . . . . . *
La Independencia Española. 
E l Memorial de Infantería. 
E l Correo E spaño l.. . . . . . .
La P o lítica .  .......................
El Siglo Médico. .................
El Legitimista E spaño l.. . .  
E l Porvenir de las Fam i- 

. .           .

RESÚMEN. ■
Para la Península................. 222.373*84 26.941*36 249.315*20
Para las Antillas   20.599*75 " 1.525*50 22.125*25
Para Filipinas   5.171*45 991*86 6.163*31

T o t a l  GENERAL.. .  248.145*04 29.458*72 277.603*76

Madrid 28 de Marzo de 1871.=E1 Director general, Jorge 
Arellano.

Por órdeñ del Ministerio de Hacienda, fecha 27 de Marzo 
último, se ha prorogado hastá él sorteo de la Lotería nacional 
que ha dé vérificarse el 17 de Julio próximo vénidero la rifa 
de siete casas en el Sardinero de Santander.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento'.
Madrid 1.  ̂ de Abril de 187l.==El Director general, Arellano.

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 

este dia para la adquisición de créditos de la Beuda no prefe
rente dei Tesoro procedente dd  material^ con arreglo á lo dis
puesto en el art. 7." de la ley.de 3 de Agosto de 1851, y con su
jeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del 
mismo mes y año,

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

SUJETOS 
que han hecho las proposiciones.

Importe
nominal. Cambio.

D. Ceferino Aguado . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.541 99*99
Manuel Angulo R ob ló ........... ..
Miguel L acasa .................... .....' . . . . .

376
3.384

99*99
99*99
99*99

Eduardo G. de Torres..................... .
Robustiano Boada.................. ............

34.968
196.459

99*99
99*99

Mariano Velasco..............
José López Polín.................... .........

2.706
1.128

99*99
99*99

PROPOSICIONES ADIVIITIDAS.

Interesados. '
Nominal.

Cambio,

Cambio. 

Rs. vn.

Efect ivo.

Pesetas,

D. Manuel Angulo Robió. 376 99*99 93*99
José López Pol in. . . . . 1.128 99*99 ♦ 281‘97
Casimiro Cámara.. . . . 2.172 99*99 64'í‘94
Mariano Velasco.. . . . 2.706 99*99 67é‘43 ,
Miguel Lacasa. . . . . . . 3.384 99*99 848*91
Ceferino Aguado. . . . . 5.541 99*99 4.385*11
Eduardo G. de Torres. 34.968 99*99 8.741*18
Robustiano B oada.... 196.459 99*99 49.109*84

246.734 61.677*31

Madrid 30 de Marzo de 1871 .=^E1 S ecretario , P. S., Joaquin 
Gonzalez.=V.® B.^—El Director general , Presidente , Heredia.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 
este dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en la 
ley de 31 de Julio de 1855.

C a m b i o  í í j a c lo  p o r  l a  J u n t a  p a r a  < |u e  s i r v a  d e  t i p o ,  21*43 p o r  100.

SUJETOS 
que han hecho las proposiciones.

Importe
nominal. Cambio.

D Pedro de la Quintana.................... .. 100.000 21*94
Manuel Angulo Robió............ ............ 42.523 21*50
El m ism o............. .................. .............. 14.291*33 21*50
El mismo.............*..............................
José Zapatero........................................

90.000
525*860

22
21*72

No ha sido admitida ninguna de estas proposiciones por ex
ceder dél cambio fijado por la Junta.

M á íríd S i de Marzo d^ 1871.=El Secretario, P. S., Joaquin 
Gonzalez,="^.® B.*==íEI Director general, Presidente, Heredia

Contaduría general de la fieiída .pública.
MES DE AGOSTO DE l870. ^ ,

R e l a c ió n  de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de este 
establecimiento por conversiones y canjes de documentos dé la 
Deuda durante el referido m es, con expresión de sus due
ños, nombres de los que los presentaron y de los que han re
cogido los equivalentes,

3 POR 100 CONSOLIDADO.

Carpeta núm. d.924 de 3 por 100 consolidado interior en 
inscripciones nominales , convertida en títu lo s , presentada por 
D. Victoriano Moro Franco, por el Ayuntamiento de Nogales 
(Palencia): importe nominal rs. vn. 17.002*95; recogido por 
dicho Moro.

Id. id. 2.067 de 3 por 100 consolidado interior en inscrip
ciones nom inales, convertida en títu lo s, presentada por Don 
Manuel Villordon , apoderado del Ayuntamiento de Bustillo de 
Chaves ( Valladolid): importe nominal rs. vn. 25.233*33; reco
gido por el apoderado.

Id. id. 2.116 de 3 por 100 consolidado interior en inscripcio
nes nominales, convertida en títu los, presentada por D. Leo
poldo Brochm an, apoderado del Ayuntamiento de San Millan 
deYecora: importe nominal rs. v n . ' 2.806*18; recogido por el 
apoderado.

Id. id. 2.128 de 3 por 100 consolidado interior en inscripcio
nes nom inales, convertida en títu los, presentada por D. Leo
poldo Brochm an, apoderado del Ayuntamiento de Corral de 
Calatrava (Ciudad-Real): importe nominal rs. vn. 12.621*72; re
cogido por el apoderado.

Id. id. 2.130 de 3 por 100 consolidado interior en inscripcio
nes nominales, convertida en títu los, presentada por D. >Yr- 
min Abella y expedida al Ayuntamiento de Perm oselle: im
porte nominal rs. vn. 393.002*16; recogido por D. Juan Fernan
dez!, nuevo apoderado.

Id., id. 2.143 de 3 por 100 consolidado interior en inscripcio
nes nominales, convertida en títulos, presentada por D. Manuel 
Aguilar, apoderado del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera: 
importe nominal rs. vn. 1.730.950*47; recogido por eT apo
derado.

Id. id. 2.144 de 3 por 100 consolidado interior en inscripcio
nes nom inales, convertida en títulos, presentada por D. Ma
nuel L a rra , apoderado del Ayuntamiento de Toledo: importe 
nominal rs. vn. 564.270*69; recogido por el apoderado.

Id. id. 2.151 de 3 por lOÓ consolidado interior en inscripcio
nes nominales, convertida en títu los, presentada por D. José 
González Díaz, apoderado de D. José Luis Pando: importe.no
minal rs. vn. 700.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 2.161 de 3 por 100 consolidado interior en inscripcio
nes nominales, convertida en títu los! presentada por ¿ . Anto
nio Agero y Alonso, apoderado del Ayuntamiento de Béjar: 
importe nominal rs. vn. 243.273*10; recogido por D. Rafael Lo
zano , nuevo apoderado.

Id. id. 2.166 de 3 por lOO coñsolidado interior en inscripcio-
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nes nominales, convertida en títulos, presentada por Don José 
González de la Vega , apoderado de la Diputación provincial de 
Cádiz, por el Ayuntamiento de Los Barrios: importe nominal 
reales vellón 17494*58; Tecogi^^ por D. Ignacio Eznarriaga, 
nuevo apoderado. .

Id. id. ^.171 deiv#:por 100 consolidado interior en inscripcio
nes nomina lesconver t ida en títulos, presentada por D. Ma- 
nüel Zapatero!^ Alvear , apoderado del Ayuntamiento de Ar
cángel (Huesca): importe nominal rs. vn. 50.836*17; recogido 
por el apoderado. •

Id. id. S.174 de 3 por 100 consolidado interior en inscripcio
nes nom inales, convertida en títu los, de D. Félix Corrales: im
porte nominal rs. vn: 5^.000; recogido por el mismo.

id. ^.181 de 3 por 100 consolidado ititerior en Inscripcio- 
nes nominales, convertida en títulos, presentada por D. Manuel 
Arribas, apodéradOsde D. Antonio Bernaldez y Cabral; im
porte nominal rs. vn. £65.000; recogido por el apoderado.

Carpetas números £.185 y £.186 de 3 por 100 consolidado 
interior en inscripciones nominales, convertidas en títulos, 
presentadas por D. Manuel Ortiz y Rojas , por el Ayuntamiento 
de Madrid: importe nominal rs. vn.respectivamente £.059.534*73 
y 89.000; recogido por dicho Ortiz y Rojas.

Carpeta núm. 1.7£í de inscripciones, convertida en títulos, 
y otra inscripción, presentada por el Ayuntamiento de Oliete y 
el Conde de Triviño, apoderado dé la Marquesa viuda dé La
zan: importe nominal rs. vn¿ 85.661*55 ; la inscripción se re
mitió á Téruel y los títulos los recog;ió dicho apoderado.

Id. id. £J046 de inscripciones , convertida en títulos, y otra 
inscripción, presetttáda por los Sres. Lazaran y hermanos, y 
expedida al Ayuntamiehtó de Teruel: importe nominal reales 
vellón 51£.6£7'97; la inscripción se remitió á Teruel y los títu 
los los recogió D. Guillermo Rollan , como apóderado.

Id. id; £.1£7 de inscripciones, convertida en títulos, y otra 
inscripción, presentada por D. Francisco Moreno Cañas, por el 
Ayuntamiento de las Inviernas (Guadalajara): importe nominal 
reales vellón 59.964*£3 ; recogido por dicho Moreno.

Id. id. £.156 de inscripciones,, convertida en títulos, y otra 
inscripción, presentada por D. José María Martin y Rodriguez, 
apoderado del Ayuntamiento de Albarca: importe nominal rea
les vellón 30.8394Ó ;'recogido por el apodere do;

Id. id. £459 de inscripciones, convertida en títulos, y otra 
inscripción, presentada por ̂ D. Manuel Centenera y Haedp, apo
derado del Ayuntamiento dé Guadalajara: importe nominal rea
les vellón 1.3£7.049*06; recogido por el apoderado.

Id; id. £.089 dé inscnpcidnes , convertida en inscripción,, del 
Ayuntamiento de Mocejón (Tolédo): importe nominal reales 
vellón 1.7£0*85 ; remitida á Toledo/

Id. id. 684 de inscripciones del 3 por 100 diferido, conver
tida en títu los, presentada por D. Basilio Montoya, apoderado 
de D. Joaquin Prieto L abat: importe nominal rs. vn. 100.000; 
recogido/por el apoderado.

Idi id. 687 de inscripciones del 8 por 100 diferido, conver
tida en títu lo s, de La Nacional, Compañía de seguros sobre la 
vida; importé nominal rs. vn. 768.000; recogido por D. Pedro 
Cort por endoso dé la Sociedad.

Id. Vd. 74 de inscripciones del 3 jpor 100 diferido, convertida 
en inscripción , presjeptada pqr p..yjosé Costa, Jécrederocondi
cional de su padre D̂  Segismundo: importe hoiñhrál1*éá% ve
llón 9.900; recogido por D. Manuel Fernandez, por endosó.

Id. id. 691 de inscripciones del 3. por 100 diferido , conver
tida en títulos, de D. Tomás Araujo y Costa: importe nominal 
reales vellón £00.000; recogido por el mismo.

Id. id. 157 de inscripciones del 3 por 100 diferido, conver
tida en inscripción, de D. Nicasio Hilario: importe nominal 
"reales vellón 100.000; recogido por D. Miguel Ostolazá, por 
endoso. - ■ '

Id . id. 179 de inscripciones del 3 por 100 diferido , conver
tida en inscripción, presentada por D. Dionisio de Ondovilla á 
favor del menor D. Pablo Perez Seoane y Herrera, del id. Don 
Juan id. id. y de la menor Doña Inés id. id.:, importe,/nominal 
reales vellón 800.000; recogido por dipliP Qn^ovilla.

Id. id. 183 de inscripciones del.-3, pér 100 diferido, conver
tida en inscripción, deD.- .Jóee/^Bi‘acamonte yBenavides:  im 
porte nominal rs .:vn /£19.000; recogido por el mismo.

, Id. id. 187 dé inscripciones del 3 por 100 diferido, conver
tida en inscripción, presentada por D. Francisco Fábregas de 
Duran , por la menor Doña María Campo, nieta y heredera de 
t). Juan Campo: importe nominal rs. vn. 16.900; recogido por 
dicho Fábregas.

Id. id. 193 de inscripciones del 3 por JlOO diferido, conver
tida en inscripción, presentada por D. Pedro Sánchez Maldo- 
nado, y está expedida á la capellanía priinera colativa de Gibon 
Muñoz Valdemoro: importe nominal rs. vn. 4.080; recogido por 
D. Juan Trelles, por endoso de Maldonado.

Id. id. 194 de inscripciones deL3 por 100 diferido, conver- 
. tida en inscripción, de Doña Rosa Deldon y Aramburu: im

porte nominal rs. vn. 400 000; recogido por la misma.
Id. id .l9o  de inscripciones del 3 por 100 diferido, conver

tida en inscripción, presentada por D. José Sánchez Rubio, 
apoderado del hospital de Caravaca, titulado de la Concepción 
y San Juan de Letran : importe nominal rs. vn. 74.6£3‘95’; re 
cogido por el apoderado.

Id. id. 196 de inscripciones de) 3 por i 00 diferido, conyer- 
tidaén  inscripción, de D. Francisco Parrondo, Depositario ge
neral de Penas de Cámara del Consejo de la G uerra: importe 
nominal r^  vn. 3.614‘1£; recogido por el mismo.

Id. id. 198 de inscripciones del 3 por 100 diferido, conver
tida en inscripción, presentada por D. Ignacio Escalante, apo
derado de D. Aquilino de la Torre y D. Julián de Basade y 
Allende Salazar: importe nominal, rs. vn. 44.£00; recogido por 
el apoderado.

Id. id. 199 de inscripciones del 3 por 100 diferido, conver
tida en consolidado , presentada por D. Meliton Mendoza, apo
derado del Ayuntamiento de Villafranca de Montes de Oca; im 
porte nominal rs. vn. 39.800; recogido por el apoderado.

Id. id. £0£ de inscripciones del 3 por 100 diferido, conver
tida en consolidado, presentada por D.'Manuel Bayona, apode
rado de Doña Lucía Luzuriaga, usufructuaria de D. Lúeas 
Perales: importe nominal rs. vñ. 19.400; recógido por el apo
derado.

Id. id. £03 dé inscripciones dél 3 por 100 diferido, conver
tida en consólidado, presentada por D. Manuel Bayona, apode
rado del patrón ató del vínculo fundado por Doña María Carrasco 

, Peñafiel: iinporte nominal rs. vn. £.856 ; recogido por el apo-  ̂
derado. ;

Id. id. £04 dé inscripciones del 3 por 100 diferido, conver
tida en consolidádo, presentada por D. Manuel Bayona, apode
rado del patronato óbra pia fundada por D. Francisco Robles y 
Doña Leonor Fernandez Nieto, en Merida: importe nominal 
reales vellón 111.144‘£7; recogido por el apoderado.

Id. id. £05 de inscripciones del 3 por 100 diferido, converti
da en consolidado, presentada por D. Francisco Antonio Galdo, 
apoderado de la cofradía dé Nüestrá Señora de la Candelaria de 

• reposteros en el convento dé agustinos de San Felipe el Real de 
Madrid: importe nominal rs. vn. 344.693*71; recogido por el apo
derado.

Carpetas números £.145 y £.146 de títulos 3 por 100 , con
vertidas en consolidado, presentada por los Sres. Fabra, Ponte

y compañía á favor de Doña Julia Torrente y iBresco: importe 
nominal respectivamente rs. .vn. £0.000 y 80.000; recogido por 
D. Federico Rodriguez, por endoso.

Carpeta núm. £.157 de títulos 3 por 100, convertida en con
solidado, de D. Martin Bastida: importe nominal rs. vn. £00.000; 
recogido por el mismo.  ̂ i

Id. id. £.158 de títulos 3 por 100, convertida en consolidado, 
presentada por D. Rafael de Muguiro, apoderado de la Sociedad 
artístico-musioal de Socorros mútuos: importe nominal reales 
vellón 140.000; recogido por D. Manuel Matiella, por endoso.

Id. id. £.16£ de títulos 3 por 100, convertido en consolidado, 
presentada por los Sres. Bayo, Mora y compañía á favor de Doña 
Luisa Regó de Zea Bermudez y su hijo D. Juan dé Zea Ber- 
mudez : importe nominal, rs; vn. 160.000; recogido por D. Do
nato Campillo, por endoso.
< Ídí id. £.163 de títulos 3 por 100, convertida en consolidado, 

presentada por los Sres. Bayo, Mora y compañía por D. Juan de 
Zea Bermudez: importe nominal rs, vn. 370.000; recogido por 
D. Donato Campillo, por endoso.

Id. id. £.167 de títulos 3 por 100, convertida en consolidado, 
presentada por los Sres. Bayo, Mora y compañía por la Exceleñ- 
tísima Sra. Doña Rosa Montufar Barreros: importe nominal 
reales vellón 500.000; recogido por D. Donato Campillo, por en
doso. /

Id. id. '£.168 de títulos 3 por 100,,convertida en consolidado, 
presentada por los Sres. Bajo, Mora y compañía por D. Eduardo 
Montufar Barreros: importe nominal rs. vn. 769.000; recogido 
por D. Donato Campillo, .por endoso.

Id. id. £469 de títulos 3 por 100,* con vertida en consolidado, 
presentada por D. F'rancisco Labrador en dos inscripciones á 
favor de D. Ferniin Peregrin y Balaguer: importe nominal re a 
les velíoii 500.0ÓO; récogido por dicho Labrador.

Id. id. 1.509 de Deuda pasiva , convertida en títulos, de Don 
Anselmo Callen: importe nominal rs. vn. 7.£37‘63; recogido por 
D. José Rodriguez, por endoso.  ̂ ^

Id. id. 53 da Deuda provisional , convertida en títulos , de 
D. Tomás Heredia y Tejada: importe nominal rs. vn. £5.493*48; 
recogido por D. Alejandro Ramírez, apoderado.

Id. id. 585 de títulos 5 por 100 exterior, convertida en títu 
los, de los Sres. O’Shea, Goldsmiths y compañía: importe n o 
minal rs. vnt 116.533*33; recogido por D. Vicente Sánchez Co
mendador.

Id. id. 590 de 5 por 100 en Deuda consolidada no trasferible, 
convertida en títulos , presentada por los Sres. Gómez herma
nos , apoderados de D. José Arévalo, por la capellanía de Doña 
Quiteria Hernández, en L o ja: importe nominal rs. vn. 6.1£7‘50; 
recogido pon los apoderados.

Id. id. 593.de 5 por 100 en documentos interinos de crédito 
con in terés, convertida en títu lo s, de D. Manuel Angulo y Ro
bló: importe nominal rs. vn. 1.034*47; recogido por el mismo. ,

Id. id. 9.713 de títulos de 1847, convertida en títulos, de Don 
Gregorio Abollo: importe nominal rs. vn. 150.000; recqgldo por 
el mismo. /

Id. id. 1.381 de capitales, de partícipes legos , convertida en 
títulos, presentada por D..Faustino García de Rojas, y está ex
pedida á Doña Celedonia H errera, hoy D. Antonio Muñoz Ho-r 
y os: importe nom inal. rs.. vn. 1.810*67; recogido por dicho 
G arc ía ./ í. r . w . /  . . .

Id. id. 1.394íde capitaíes.de partícipes legos , .convertida en 
títu los, presentada por Doña Elena Velaseo y D. Felipe Rivera, y 
está expedida á D. José Pacheco y Benavides, hoy Doña Elena 
Velaseo y Vázquez, Doña Amalia y Doña Encarnación Pacheco: 
importe nominal rs. vn. 11.7£4‘55; recogido por dicho Rivera.

Id. id. 1.398 de capitales de partícipes legos, convertida en 
títú los, de D. Damian Fuentes: importe nominal reales vellón 
64.807‘73í recogido por iel mismo. , . -   ̂ .

Id. id. 1.411 de capitales de partícipes legos, convertida en 
títu los, de D. Pedro Alcántara de Chaves, Duque de Noblejas: 
importepominal rs. vn. l£.78o*94; recogido, por D. Nicolás Gan- 
dáli.ja,‘apbderado.

id. id. 1.4£5 de capitales de partícipes legos', convertida en 
títulos, presentada por D. Antonio Contreras, y está expedida á 
Doña María Luisa Dupuy y Troncoso: importe nominal reales 
vellón 36400*45; recogido por dicho Contreras.

Id. id. 1.4£6 de capitales de partícipes legos, convertida en 
títulos, presentada por el mismo, concesionario de Doña Josefa 
Moragués: importe nominal rs. vn. 6.50£‘50; recogido por el 
m’ismo.

Id. id. L485 de rentas de partícipes legos, convertida en tí
tulos , presentada por D. Francisco de Paula P.uig t apoderado 
de Doña Rafaela Puig y Villalonga: importe nominal reales 
vellón 171.487*16; recogido por dicho Puig.

Id. id. 1.505 de rentas é intereses de partícipes legos, con
vertida en títu lo s, del Marqués de Monistrol: importe nominal 
reales vellón 45.957*53; recogido por D. Juan de Dios de la Rada 
y Delgado, con poder.

Id. id. 1.584 de rentas é intereses de partícipes legos, conver
tida en títúlos, presentada por D. Ernesto Carsy, y está expedida 
á D. Ventura Sanz: impone nominal rs. vn. 1.089.075*89 ; reco
gido por dicho Carsy.

{Se concluirá.)

T e so re ría  C e n tra l de la  H acienda p ú b lic a .
Bonos del Tesoro,

El dia 3 del ac tual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 740 á 748.

Madrid 1.® de Abril de 1871.=El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

. El dia 3 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en £7 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 46 á 49. .

Madrid 1.® de Abril de 187l.=i=El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. ______  ._________ |

El dia 4 del actual, desde las' diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 749 á 758.

Madrid 1.̂ * de Abril de 1871.=EI Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 4 del ac tual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro^ arrior tizados en £7 de Diciembre ú ltim o, cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 50.

Madrid 1.® de A bril de 1871.=É1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

B anco de E spaña .
Debiendo empezarse en breve á cortar y facturar los cupo

nes del actual semestre correspondientes á los efectos de la 
Deuda pública que el Banco tiene en depósito, se hace saber:

4.® Que los interesados que deseen se conserven estos con

dicho cupón habrán de avisarlo así por escrito antes del dia 3 
de Abril próxim o; pero en tal caso deberán retirar los depósi
tos para cortarle por sí cuando lo estimen oportuno, y lo pro
pio efectuarán los que los constituyan con el cupón corriente 
desde el citado dia.

 ̂ Y £.® Que los valores por garantía de préstamo sólo se admi
tirán con el cupón corriente hasta el 8 de Mayo siguiente in
clusive; y tanto de estos como de los existentes anteriormente 
por dicho concepto será de los que el Banco corte los cupones, 
á  excepción de aquellos cuya conservación se pida por escrito 
ántes del citado dia 8 de Mayo, los cuales podrán devolverse 
después de 4.® de Julio á los interesados que lo soliciten siem
pre que el préstamo quede suficientemente garantido.

A d v e r t e n c ia . En el anuncio para este mismo objeto que se 
publicó con fecha ££ del actual se decia, por error de estas ofi
cinas, que los cupones de los valores por^garantía de préstamo 
cuya conservación se pidiera por escrito ántes del 8 de Mayo 
se entregarán á los interesados después dell.® de Junio, en vez 
de decirse después del 1.® de Julio, según se previene por el 
presente. , ^

Madrid. 30 de Marzo de4871.=«=El Secretario, José de Adaro.

raíKESTERXÓ DE X.A d^OBERríAClON.

D irecc ió n  g e n e ra l de GomunicaGiones.
Condiciones bajo, las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre San
Fernando y San Roque.
i.* El contratista se obliga á conducir en carruaje desde 

Sán Fernando á T arifa, y á caballo desde este último punto á 
San Roque, de ida y vuelta la correspondencia y periódicos que 
lé fueren entregados, sin excepción de*ninguna clase, distri- 
büyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y 'recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

£.* La distancia de 4£i kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 17 horas; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsilq y extremos se fijarán en el iti
nerario que forme la Dirécción general de Comunicaciones, que 
podrá alterar según convenga al mejor servicio. ^

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa d‘e 10 pesetas por cada cuarto de hóra; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción los carrua
jes serán décentes , con almacén capaz é independiente del de 
ios equipajes y'viajeros, y  deberá tener el contratista el número 
súíiciente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, a juicio del Jefe de Sección de Comu
nicaciones de Cádiz.

5."̂  Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondéncia sepan leer y escribir.

6.^ Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

I.^ Será Obligación del contratista correr los extraordinarios 
déií servicio que ocúrranv cobrando su importe al precio esta
blecido én el reglamento dé«Pufitas yigm im  í í * ^

8.  ̂ S i'por faltar‘élcontratista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adnqinistracion, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9."* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Cádiz.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde él dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

I I .  Tres meses ántes de finalizar di(fco plazo Avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á  fin de que con oportunidad pueda precederse á  
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate ó bgubiere que proceder á un segun
d o , el contratista tendrá obligación de continuar por la. tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no sé despidiera del servicio , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quién lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á  contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación.

4£. ,Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración' ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número délas expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará.el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del térmipo de los 15 
dias siguientes. al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin oficial 
de la provincia de Cádiz y por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador de la provincia y Alcaldes 
de San Fernando y San Roque, asistidos de los Jefes de Comu
nicaciones de los mismos puntos, el dia £ de Mayo próximo, 
á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 18.500 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condiciop precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia ó en las subalternas de San Fernando ó San Roque, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 1,800 pesetas én metálico, ó su equivalente en títulos de la  
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la sucursal de los de la provincia tan 
pronto como se reciba la adjujfieaion definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se Jiárán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad^'^ fiue el licitador se compromete á  
prestar el servicio, así como su domicilio y f i rma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante lam edla



750 2 ABRIL DE 1871. GACEIA DE MADRID.—NUM. 92.

liora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde San Fernando á San Roque y vice versa por el precio 
d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.»
Toda proposición que no se baile redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

SO. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

¿1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura púb lica, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Comunicaciones.

gg. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rematante quedará sujeto á lo que previene e l art.B.*^ 
del reai decreto de 27 de Febrero de i852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre, reservada al Ministerio de la Gober
nación ía libre facultad de aprobar ó no definitivjamente el acta 
de remate,teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 28 de Marzo de 1871.==E1 Director general, Balaguer.

ADMINISTRACíOir PROVINCIAL,

Diputación provincial de las BaleaTes.
Creada nuevamente por esta Diputación una clase de iYaíw- 

ral ó Modelo vim  en las Escuelas de la Academia de Bellas 
Artes de la capital de la provincia, y  debiendo proveerse por 
oposición la plaza de Profesor de dicha clase acordóse anun
ciarlo, juntam ente cop el programa de ejercicios, para que en
terados de ello los aspirantes puedan dirigir ó presentar sus 
solicitudes á la Secretaría de la indicada Diputación dentro del 
preciso término de 30 dias, á contar desde el de su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Programa para los ejercicios de Oposición al titulo y plaza de
Profesor de la clase del Natural ó Modelo vivo en las Escue
las dé la Academia de Bellas Artes de PUlma de Mallorca.

EJERCICIO PRIM ERO.

Copia de una estatua del antiguo, dibujada á luz artificial 
sobre un pliego de papel de la oíase, color y dimensión que 
acuerde el Jurado; debiendo ser en todo igual para los oposito- 
resy cuyo papel les entregará e l  Jurado cou e l s e to  de la Acar 
demial ; " *

Para practicar este ejercicio se colocarán en una urna tantos 
números como sean los opositores: cada uno de ellos sacará 
uno, y por su órden de menor á mayor escogerá el puesto que 
no podrán variar ya escogido, ni cambiar entre ellos, ni aglo
merarse en un punto de modo que se impidan el conveniente 
desahogo para ejecutar su trabajo, que deberá practicarse por 
todos los opositores á la vez. Al efecto se les conceden cuatro 
dias de tiempo á razón de tres horas diarias.

Al terminar su trabajo ó espirar el plazo cada opositor es
cribirá su nombre en igual ángulo del papel, que cubrirá y se
llará, remitiéndolo así al Jurado.

' E JE R C ieiO  SEGUNDO.

Copia de una figura del natural al óleo y colorido, ejecutada 
á luz diurna sobre un lienzt) de 90 centímetros de alto por 60 
de ancho. Los opositores deben presentar el lienzo de la clase 
que cada uno prefiera, al cual el Jurado pondrá el sello de la 
Academia.

Para practicar este ejercicio se colocarán en una urna taur 
tos números como sean los opositores: cada uno de ellos sacará 
un número,  y por su órden de menor á mayor escogerán el 
puesto, que no podrán variar ya escogido, ni cambiar entre 
ellos, ni aglomerarse en un punto de modo que se impidan el 
conveniente desahogo para ejecutar su trabajo,, que deberá prac
ticarse por todos á la vez. Al efecto se les conceden por espacio 
de ocho dias cuatro horas dianas, dándose durante este tiempo 
y en los intervalos que sea preciso el descanso al natural.

Al term inar su trabajo ó espirar el plazo cada opositor es
cribirá su nombre en igual ángulo del lienzo, que cubrirá y se
llará, remitiéndolo así al Jurado.

EJERCICIO  TERCERO.

Un estudio de dibujo de ropaje y pliegues sobre una estatua 
ó maniquí. El lienzo será entregado á los opositores, y cada 
uno de ellos lo colocará á su elección y gusto sóbrela estatua 
ó el maniquí, sin que pueda variarse en lo más mínimo la posi
ción en que el Jurado coloque la figura. . .

Se practicará este ejercicio á luz artificial ó natural y sobre 
un pliego de papel de la clase, color y dimensión que acuerde 
el Jurado, debiendo ser en todo igual para todos los opositores; 
para practicar este ejercicio se introducirán en una urna tantos 
números como sean los opositores; cada uno de ellos sacará un 
número, y por su órden por separado empezando de menor á 
mayor. Al efecto se concede á cada uno de ellos cinco horas de 
tiempo para ejecutar su trabajo.

Al terminarlo ó espirar el plazo cada opositor escribirá su 
nombre en igual ángulo del papel, que cubrirá y sellará, remi
tiéndolo así al Jurado.

EJERCICIO CUARTO.

Los opositores contestarán por escrito á las preguntas que 
formule el Jurado, las cuales versarán sobre dibujo, proporcio
nes del cuerpo humano, anatomía pictórica, claro-oscuro, colo
rido y perspectiva.

Pára practicar este ejercicio se colocarán en una urna tantos 
números cuantas sean la preguntas de cada uno de los puntos 
indicados por su órden y se aearán tres de cada clase. Los 
opositores deberán contestar pref^isanaente á la prinjera de cada 
una de ellas, dejando á su voluntad contestar á las dos re ltan - 
tes, pero siempre por su órden,

Este ejercicio se verificará en uno ó más dias , concediendo 
á los opositores las horas que el Jurado crea necesarias para 
escribir SUS contestaciones, debiendo efectuarlo todos á la vez 
en el mismo local y salón; pudiendo emplear para las demos
traciones de perspectiva los instrumentos matemáticos que ten
gan por conveniente, pero con prohibición absoluta de consul
tar autores, libros ó notas particulares.

Terminado su trabajo ó espirado el plazo concedido, entre
garán bajo sobre cerrado y sellado sus escritos al Jurado, y este 
fijará dia y hura para ser leido por sus autores, los cuales po
drán practicar en el acto sobre el encerado ó pizarra las de
mostraciones que juzguen convenientes para ilustrar sus res
pectivos escritos.

Estas oposiciones serán públicas.
El Jurado, procederá después al exámen de los ejercicios y 

trabajos practicados por los opositores; y emitido su dictámen, 
el Sr. Presidente romperá los sellos para notificar á la Exce
lentísima Diputación el nombre del opositor*á quien deba con
ferir el título de Profesor de la expresada clase.

Los trabajos ejecutados por todos los opositores quedarán 
expuestos al público el tiempo que el Jurado determine , que
dando propiedad de la Excma. Diputación ó de la Academia dé 
Bellas Artes, y los escritos correspondientes al cuarto ejercicio 
unidos al expediente de las oposiciones. • ’

E l sueldo del Profesor de dicha clase es de d.bOO pesetas 
anuales. '

En la Secretaría de la Diputación estarán de manifiesto 
para los interesados las obligaciones á que debe sujetarse el 
Profesor.

Todas las dificultades imprevistas y casos no prevenidos en 
este programa serán resueltos por el Ju rado , á cuya decisión 
deben someterse los Opositores.

Palma 18 de Marzo de 1871.==E1 Vicepresidente, José Ros- 
sich.“ Bl Secretario, Silvano Font y Muntaner.

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 31 de Marzo dé 1871.

Nüm'eros.

734
735
736
737
738
739
740
741
742
743
744 
74o
746
747
748
749
750
751
752
753
754
755
756
757
758
759 
760̂  
764 
762

NOMBRES.

Alejandro del P ozo .    ...........
Cristóbal A cuña . * . . . . . . .
Catalina Delgado.  ...........
Ceferina Alcañiz . . . . . . . . . . . . .
Cárlos Castel.. . . . . » . . . . . . . . . ,
Dolores Zamora.». . . .  . .
Diego Calleja...............................
Dolores Muñoz P . . . . . . . . . . . .
Fernando Gutiérrez . . . . . . .  . . . 
Francisco Alvarez . . . .  . . . . . . * .
Gervasia Tejerinav. . . . . . . . . . .
Gabina Crespo..  ............... . . .
J. Joaquin Guzman . . . . . —  . .
José R ttlz .  ------ . . . . . . . . . . .
Juan P.  Rodríguez. . — . . .  . . .  
Luis; Martinez O . . . . . . . . . . . .
Leocadio M ontes.; . . . . . . . . . .
Manuel López ; ------. . . . . .
María J. Galdos. . . . . . — . .  » ..
Manuel Luengo.. . . . . . . . . . . . .
María A. Sabau ..  ----- ---------
Mariana Laguarda      .
Manuel Moradillo.......................
N. Campillo........................ ..
Pedro M. Acuña . . . . .   ------- -
Pabtp> Campos. . . v.l 
P ascual ííáftibpónero.. . . . , . . .
Rufino Canadijo .
Sandalio González   ____ ___

Destino;

Habana.
Baeza.
Reus.
Bel chite.
Valencia.
Alcalá de Henares. 
Soria.
Alicante.
Ciempozuelos.
iCarabanchel.
León.
Valencia de DI Juan 
Iniesta.
Rejes. 
itorugam 
Pego.  ̂
Montealegre. 
Valladolid.
Iraeta.
Cabra;
Zaragoza.
Valencia.
La Concepción. 
Toledo.
Andújar.

BodonaL ’
Madridejos. 
Mayorga. ^

Madrid 1.“ de Abril de 1871.== El Inspector Jefe , Juan 
Moratilla.

Administración económica de la provincia de Málaga.
Por el presente se cita y emplaza á D. Juah de Cárdenas,, ó 

sus herederos, para qué en el término de un mes sé pérsonen 
en esta Administración á satisfacer la suma de 1.000'pesetas 
que resulta adeudar aqliel á la Hacienda por el valimiento de la 
vara de Corregidor que obtuvo y desempeñó en esta ciudadvó 
para acogerse al beneficio que la ley concede solicitando la com
pensación ó condonación del 70 por 100, pagando en metálico 
el 30 por 100 restante; bien entendido que de no verificarlo en 
el plazo señalado les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 18 de Marzo de 1871.=Antonio López. M—457—2

ADMI NI STR ACI ON M ü N i C l P A L .

Ayuntamiento popular de Madrid.
Efectuado en el dia de hoy el sorteo de las 40 acciones del 

empréstito de la villa de Madrid de los Sres. Erianger y com
pañía, que entre las 424.570 existentes en la actualidad habian 
de amortizarse con premio, lo han sido las señaladas con los 
números siguientes:

PREM IOS. PREM IOS.
Cédulas. N úm eros.

Rs. vn.
Cédulas. Núm eros.

Rs. vn.

4 145.734 133.000 21 230.289 \
2 316.089 7.600 22 145.M32
3 257.385 23 415.557

 ̂ 4 197.524 ^ 24 389.129
5 47.561 3.800 25 411.004 i
6 326.419 26 357.9251
7 343.020' 27 1.1461
8 d37.023\ 28 381.6191
9 186.3'2 20 388.562-

40 384.555 i 30 311.332A) 76011 117.626 f 31 381.709 /
12 26.4361 1.140, 32...... 294.875/
43 367.488/ 33 42.795
14 151.3561 34 402.7341
15 ' 150,2601 35 343.9221
16 320.468 36 323.000 ! ' '
I T  • ; 4í9i559'/ 37 452.489.1
18 323.069 j ‘ ^38 3b3.018
19 324.437 760- 39 7 . 45.923 ,1 ■

' 20 279:255) 40 254.332 /

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 1." de Abril de 1871.=Ei Secretario,^José; Dicenta y  

Blanco.

Alcaldía constitucional de Segovia.
D. Blas del Castillo^ y Gutiérrez, Alcalde constitucional de 

I esta ciudad de Segovia.
; Quieu quisiere tomar en arrendamiento por todo el año 
'ecpnómico de 1.“ de Julio próximo, á 30 de Junio de 1872 el

surtido de aceite petróleo y demás útiles para el alumbrad® 
publico de esta capital; y común para las linternas de mano d© 
los serenos, bajo el tipo de 16.543 pesetas 92 céntimos, acuda 
con sus proposiciones, que se admitirán las que hiciere siendo 
arregladas á las condiciones establecidas para su único remate, 
que tendrá efecto el dia 29 de Abril próxim o, y hora de las 
doce de su mañana , en estas Casas Consistoriales, donde esta
rán de manifiesto desde hoy hasta el acto del remate las indi
cadas condiciones.

Segovia 29 de Marzo de 1871.=-=Blas del Castillo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Audiencias territoriales.
lifladrid*

Por providencia de 29 de Marzo último, dictada por los señores de 
la Sala tercera de la Audieiapia del distrito de esta capital, se cita á Dobl 
Francisco Pedro España para que en el término de seis días, contados 

/desde el siguiente.á la publicación de este edicto, comparezca en dicha 
Sala y por la Escribanía de Cámara del infrascrito á  fin de que preste 
declaración como testigo en la causa que se s ip e  contra D. Narciso Tri- 
baldos Ruiz y otros por alteración de* una hoja en un proceso criminal

Madrid i." de Abril de 1871 c=José Cózzer.

Juzgados militares. .
iSan F ern an d o .

D. Vicente Canales y  Castellón, Capitán de navio de la Armada na- 
ciónaÍ, Cabaliéro de la real y  militar Orden de San Hermenegildo f  
otras. ■

Habiéndose ausentado déla plaza dé‘Cádiz D. José Perez Machado, 
segundo Médico de la Armada, pensiohado, á quién estoy sumariando 
por haber desertado de-la mencionada plaza é l  dia 10 de Diciembre 
de 1869; usando de la jurisdicción qúe el Rey nu esto  Señor tiene con
cedida en estos casos por sus reáles Ordenanzas á los Jefes ded^érpíto y  
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicfo al ex
presado D. José Perez Machado , señaláhdoíe él cuartel de San Cárlos 
de esta ciudad, donde deberá preséhtarse personalmente (féntro del tér
mino de 10 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y  dé no comparecer en el referido plazo se le se
guirá la causa y sentenciará en-rebeldía por el Consejo de guerra de 
Sres. Oficiales generales por el delito de; deserción, sin má© llámarie ni 
emplazarle por ser esta la volunitad'de S. M.

San Fernando 2^ de Marzo de 187l.= E l Fiscal, Vicente Canales.

Juzgados de primera instancia^
Beloradhii^

D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de este partido de Be- 
lorado.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Pedro Gonzá
lez Rublo,, ndural y vecino de Alarcia , licenciado del presidio de BÚr- 
gós en 16 del actual, para que se prt^sente en esté Juzgado dentro det 
término de nueve dias á prestar una declaracrón eh lá* causa que estoy' 
instruyendo sobre robó de rópas y efectos’de la pertenenciá de Raíáa 
Martinez Sedáno, vecino dtt Qumtánilla; del Monte de Juairasr

Dado en Belorado á.29 de Marzo de487Í.=Ju8ní Ricóy.=Por man
dado de S. S., FranciscoAIanzanares.

€ ie z a .
D. José María Barnuevo, Juez de primera instancia dé está villa dé 

Cieza y su partido.
Por el presente ü1tÔ ^WaT̂ ô y 'e^npX|zp,ppr tercer pregón y edicto á 

í Pédró'Sahchí^ Martinez, vecino de Abanilía,'píará"qtfe*se pler^onepn este 
Juzgado dentro dét término de nueve dias A responder de los cargóí 

’ que le resulten en la causa que se le sigue sobre lesiones; en la inteli
gencia de que pasado dicho término, sin verificar su presentación conti
nuará la causa en, su rebeldía ,  ̂ntepdiéndo>e las notificaciones con los 
estrados del Tribunal, parándóle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 29-de Marzo de 1871.—José Maiía Barnuevo.=i=Pór 
su mandado, Mariano Juliá Barreri.

l ia  Aliuuniia.
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia del partido de La

Almunia.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á José María Ro

dríguez Caballero y Jesús Bonifacio para que en el término de nueve 
 ̂diás;contados desde su inserción en la Gaceta, se presenten en este Juz- 
: gado á. cid urna natificacion procedente de causa sobre vagancia, que

brantamiento de condena y  ,frís\ñcacion de dos cédulas de vecindad; 
puescn otro caso les parará el pérjqiciQ.que haya lugar.

Dado en La Almunia á 3b de Marzo de 1TO.=Jacinto de la Peñá.=5 
De su órden, Eugenio Gil. " ^

]IIa«¿rif]|.—̂ ^Audiencia.
La junta general de acreedores para el nombramiento de síndÍcos‘’ea 

el concurso de D. Gabriel Santin de Quevedo, señalada para el dia 7 del 
presente raes, se cél^brará en virtud de mandato judicial el dia 11 déf. 
mismo, á la una de su tarde.

Madrid 1.” de Abril de 1871.— El actuario, Pió del Pozo. X —538
Madrid;^—Buem a v ista . ‘ ^

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez múni- 
cipal é interino del de p< imera instancia del distrito de Bueoavista, dic
tada en causa que se sigue contra Ignacio Mauré Herranz por hurto de 
una sortija á Mme. Reyndis, de nación inglesa, se cita á esta señora 
para que en el término oe 30 dias se muestre parte en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Marzo de 1871.—Francisco N. de Ortega .
M adrid.—Compreso.

Eh virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio. 
Magistrado de Audien ia de fuera de esta capital y Juez de primera 
Instmcia del distrito dél Góngreso cíe la misma, refrondada por el Escri
bano D. Luis Villanu  ̂va, se cita y ¡lama á un caballero como de 30 años  ̂
de estatura alta, con patillas negras; que llevaba capá y sombrero hongo 
negro, y  á una señora bastante gruesa, de estatura regular, como de 
unos 40 años de edad , de pelo negro, yestida con uno de cuadros color 
canela, mantón á cuadros blancos y de color, y mantilla de casco con 
velo, á l  'S cuales, hallándose el dia'23 del cbrrienté Marzo en la plazuela 
de Topete viendo trabajar un camello y un oso, trató de sustraerles un 
jóven al primero üo reloj del bolsillo y á la últirara' un ‘porta-moned'as, á 
fin de que desde la inserción del presente -en ja Gaceta y Diario de esta 
capital comparezcan en dicho Juzgado y  Escribanía* á prestar dé®lara- 

■ clon al tenor del hecho expresado. V
Madrid 28 de Marzo de 1871.—Luís Vilíaiiueva.

Madridl.—Ilospielow
Di Jluan de Aldana, Magásbrado dé Audienciaíideidhera d© MadrM f  

Juez de pr Imer a instancia del divtrilo del Hóspieio de esta capital.
En virtud del presente se presentarán en dicho Juzgado por la Es»- 

jcribanía del refrendHiario en término de 15 dias, á contar desde la pu- 
-blicaciou' dé este edicto, las péFsonas que sepan qüiéD era'el hombre que 
cayó accidentado en la calle dé Fúencárrál rí 15 dé Noviembre ültirilQ, 
el cual murió el 17 del mismo. Vestía chaquetón, pani-alon ordinarió, zá- 

•patos V una gorra de piel. ;
Y para que conste stdnserta el presente.
Madrid 27 de Marzo de 187í.=J, de Aldana.=El Escribao© actuario, 

Juan Perca. ■ ■ . • - ■

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldána, 
IMágistrado de Audienclá defuera de Madrid y Juez ¿feprimera instancia 
d e  esta capital, se cita , llama y emplaza á Pedro Ródnguez. Lopt z por 
primer edicto y término de nu ve' dias: para que ê presente en la Se
cretaría de la' Sala tercera dO; la Audiencia de es:té. terri torio á fin de: ha  ̂
icerle saber una providencia acordada por la misma en la causa que se le 
;sigue por lesiones:

Madrid 29 de Marzo de l87L=Aldana.=:^Valehtin BalIester.
JVfacIricI.—Inclusa*

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Rermu- 
ídez Cedrón, Juez de primera instancia d é l distrito de la Inclusa áe
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®sía capital, se cita , llama ^ .̂eiDplaza á Cecilia Lopez  ̂ para que dentro 
de 10 dias que por pnirrero y último término se la señalan comparezca 
en la audiencia de. üichó señor, sita en el Palaci v de Justicia, en las 
Calesas, de diez á dos; dé la tarde, para prestar una decíaracjon en causa 
que se sigue por la^Esc riba n ía de Arizmendi contra Francisco González 
liOpez é rsidro;®érñandez; bajo apércibimiento de que no verificándolo 
k  parará el perjuicio que haya lugar.==Arizmendi. - .

’  ̂  ̂ 9
P or,el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

jnstaneíá del distrito de la Inclusa de esta capital , sé cita i llama y em- 
plaia'̂ 'á Pedro Quera para que dentro de 1*0 dias que por primer término 
sedé señalan comparezca e i la Audiencia de dicho señor, sita en el Pala
cio de Justicia, en las Salesas, de diez á dos déla tarde, para prestar una 
declaración en causa criminal que se sigue por este Juzgado , Escribanía 
de Arizmendi, á' tés de Moya . por huno dé efectos á Agusiin Urbano; 
bajo apercibimiento'de que no vecificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.=José Bermudez Cedrón. .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera, 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita por término de 
cinco dias á Andrés Prieto para que dentro de dicho término se. pre
sente en d^cho Juzgado y Escribanía de D.-Antonio Jaqués Quintana, sitos - 
en el piso*‘pTTncipal del edificio de las.Salesas, á prestar una. declara ion 
en causa criminal que por el mismo sé instruye contra Miguel González 
Menendez por lesiones.

Madrid 27 de Marzo de 1STI .=Jos,é Bermudez Cedrón.
H  acl r id.—li atin a.

En virtud de providéneia del Sr. D. José María Garijo é Iglesias, 
Juez municipal del distrito de la Latina y encargado del de primera ins
tancia del uiismo. por indisposición del Sr. D. Raimundo Fernandez Cu sta, 
séxitai jlama y ériiplaza por primer edicto y término de nueve dias á 
Jü'ana Alvarez Calvo, que habitaba parádór de Gilimon  ̂núm. 8, para que 
dentro de dicho término conaparezca en este Juzgado, Escribanía de Don 
Severiano de Diego, para hacerla saber cierta drden de, la Superioridad; 
apercibida que de no veriticarlo será declarada contumaz y rebelde, pa- 
rándík perjuicio la causa que contra la misma se sigue por lesiones.

Madrid 27 de Marzo de dS 71.= S . de Diego.

En virtud dé providencia del Sr. D: José Garijo é Iglesia?, Jüéz mu
nicipal del distrito de h  Latina é interino de primera instancia del mismo 
por indisposición del Sr. D. Raimundo Férnándéz Cuesta; se cita , llama 
y emplaza por primer edicto y término dé nueve dias á Julián García 
Dumiel, que habitabá calle de los Santos,' frente á las prisiones militares, 
para que dentro de dicho término se presente ¡en este Juzgado'y Escri
banía de D. Se ver ia no de Diego para hacerle saber cierta órden dé la Su
perioridad; apercib/Ldo que de no verificarlo será declarado contumaz y 
rebelde, parándole perjuicio la causa que contra el mismo se sigue por 
íesionés."; ■ '' ' " ■ v '

Mádrid 27 de Marzo de I87L=¿S. de Diego. '

En virtudde providencia del S/. D. José María Garijo é Iglesias, Juez 
municipal del distrito de la Lfitina y encargado del de primera instancia 
por indisposición del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y término de nueve dias á Domingo Lló
rente Martin, que habitó cdlejon del Mellizo; núm. 4, para que dentro 
de«dicbo:lér^^  ̂ comparezca en este Juzgado', Escribanía de D. Seve- 
rianodé pipgo, para hacerle saber cierta órden de la Superioridad; aper
cibido que de ndiyejrificarlo será declarado^contumaz y-rebelde, parán
dole perjuicio la causV qu©jcontíía^t^ñíq:so.s|g4e

Madrid 27 de Marzo de 1871.=S. de Diego. ' ■ - -

En virtudde providencia del Sr. D. José M=iría Garijo é Iglesias, Juez 
municipal del distrito de la Latina de esta capital y encargado del de 
priméra in.’tancia del mismo por indisposición del Sr. Fernandez Cues
ta , se cita, llama y emplaza po* primer edicto y  término de nueve dias 
al conocido por el Catalán, cuyas circunstancias , filiación y domicilio 
se .ignora  ̂ para que dentrn de dicho térmiíio comparezca en referido 
Juzgado y Escribanía de D. Severiano de Diego á responder de los car
gos que le resultan en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 1871.= S . de Diego.  ̂ .

Por providencia del Sr. D: Raimundo ^értíández¡%üeMa, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta corte^y Juéẑ 'dé*’|)rimera instancia del dis
trito de la Latina de Ja mismaíVsWJiMííí#'á lós que se crean con derecho 
á los bienes de Ov-Vic§'n1»ítMól!na primer Profesor de equitación del 
regimiento de Pavíaf^L" de húsares, que falleció en esta referida 
corte en SeliembVe del año último, para que en e l término de 30 dias 
Gomparezcan á deducir le en dicho Juzgado, en donde pende el expediente 
sobre e l áblntestato del mismo. • ^

Madiid 27 de Marzo de l 871.=Basilio Montoya,

JPantevecIra.
D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de primera instancia de la ciudad dé 

Pontevedra y su partido.
Por el presente cito y emplazo á Baltasar Otero, ausente en ignorado 

paradero, como marido de Matilde González, á fin de que dentro de 
tres meses se persone por medio de Procurador con poder bastante 
para Contestar al traslado que se le comunicó de ¡a demaúda entibiada 
por Manuel Blanco y  consoi tes, habilitados de pobres, pretendiendo la 
nulidad de la partija de los bienes de Domingo González y su O'posa 
María Fermipa Perez. Se hace también saber á Franrisco Rodríguez 
González, Manuel, Narciso y José Benito González, igualmente ausentes, 
habérseles acusado la rebeldía, y declarada contestada la demanda 
respecto de ellos. ;

Pontevedra 28 de Marzo de 1871.—Eduardo Trillo Salélles.=Valen- 
tin García.

Zaragoza.—Pilar.

D. Estanislao Rebollar y  Villarejo, Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y emplazo á Ramona 
Sánchez y Sánchez, hija de Manuel y de Manuela, natural de Ojos Negros, 
residente en esta ciudad, viuda, de 44 años, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este' Juzgado á responder á los cargos que la 
resultan en causa contraía misma sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Marzo de 1871. =Estan.slao R. VilIarejo.= 
Por mandado de S. S., Fernando Brequera.

Juzgados municipales.
Almodévar del Campo.

D. Juan Francisco Arribas, Abogado, Juez municipal de esta Villa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Maya y GonzaleX na

tura! de Valencia, de oficio botinero, para que en el término de 30 dias, 
contadosdesde el en que se inserte este anuncio en la G a c e ta  d e  M a
d r i d , se presente en este Juzgado municipal á responder á los cargos 
que le resultan en juicio de faltas que se ha de celebr ar contra el mismo 
por hurto de una manta; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio qué baya lugar.

Dado eii Almodóvar del Campo á 30 de Marzo de 1871.=Juan Fran- 
eisco Arribas.=Por su mandado, Antonio Ruiz y Fernandez, Secretario.

n o t i c i a s  .OFICIALES.

Bolsjsi de Madrid.
‘ COTIZACION OFICIAL DEL DIA I . V d E ABRIL DE 1871.

Fnndos públicos.
Renta perpétua al 3 por 100, publicado, 26-40; 26-%̂0 y 40 peque

ños; á plazo , 26-40 fin cor. fir.; 26-30 fin prói. fir.
Idem exterior al 3 por 100, publicado, 31-20 y 05; no publicado, 

3^-13 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, publi-

Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, id., 73-30, 
40, 65, 65 y  60; á plazo, 75-00, prima de 1-00, fin cor. yol. 

Carpetas provisionales de billetes del Tesoro, publicado, 95-00. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 r s ., id., 49-50, 

40, 35 y  40.
Acciones del Banco de España, no publicado, 155-25 d.
Idem de la Sociedad Española de Crédito Comercial, jd., 35-00 d.

- Cambios.
Lóndres, á 90 días fecha, 49-60 p . ,

Plazas del reino.

Daño. Beneficio

1(4

par.
»

par.

par.
»

par.
par.

par.

par/
par.
par.

1(4
1l4

, p.
))

1l4
»

1l2

1 1 8  ̂
1 ¡4 d

1l2

1l4

Albacete. .V. . .
Alicante............
Almería.............
Avila.. . . . . . . .
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao. .............
Burgosi.. . . . . .
G áceres... . . . .
Cádiz . . . . .
Castellón.. . . . .
Ciudad-Real. . .
Córdoba... . . . .
Coruña... . . . . .
Cuenca... . : .v . .
Gerona.,. . . —
Granada . . . . . .
Guada la jara. . .
Huélva... . . . . .
Huesca.. . . . . . .
Jaén.. . . . . . . . .
León... . . . . . . .
Lérida.. . . . . . .
Logroño... . . . .

Bolsas extranjeras.
Lóndres 31 de M arzo.— Consolidados, á 93 1|8.  ̂
París 31 de i ín r m  ---Fondos france^^ 3 por 

Idem españplés: 3 por 100 exterior, á 30 1q2.

Lugo -
Málaga-.. . . . .  
M'ircia..,. . . . .
Orense. __ __
Oviedo.. . . . . .
Falencia..___
Pamplona-----
Pontevedra...
Salamanca -
San Sebastian. 
Santander. . . . .
Santiago.. . . .  .
Segó vía . . . . .  . i
Sevilla. . . . . . . .
Soria.. ; i.. . .  . i
Tarragona., i . .
Teruel .
Toledo.  .........
Valencia . . . . .  .
Vailádórid. _
Vitoria.. . . . . . .
Zamora.. . . . . ,
Zaragoza.. . . . ;

Daño. Beneficio
parp,

par.

pard.
1[4

1l8
par p. 

»
par p.

3i*p.
»

'■ ' »

f ,í

1l4 p.
3|8

ll8 p.

<14
<12 P.

■BiS

1l2

1]2 
1i4 d.

• 1l2

lOO , á 49-75.-

Observatoria de Madrid.
QMérvaciones meteorológicas del d ia i  ° de Abril de 1871.

HORAS.

* 6 de la m 
9 de la m. 

d2 del día.
3 deJaftv 
6 de iá tv 
9 de lá n.

ÁLTÜRA

del baróme
tro redúcida 
A 6“ y en mi- 
, límetros.

706,17 
706,89 
706,1’1 
7(W,52̂  
7̂04V41 

'705,1^ i

TEMPERATURA
y humedad del aire.

TERMÓMETRO

1,2 
5,8 

12,8 * 
I5f7; 
13.2

rf-. s\r

bumede-
cido.

- 1 ,4
3.3 
7,6 
9,1
7.3 
4,9

MRECCidW  

y clase dél viento.

E .N .E . 
S. S .E , .

S . S r O .  .
s . o .........
s /  o  : r. .

Brisa..  
Idem. . 
Idem. . 
Calma. 
Brisa. . 
ídéhf. l

ESTADO

.del cielo.

Despejado. 
Idem. ’ 
Fdem. . 
Idem.' 
Idem. 
Tdém:

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................................  17,0
Idem mínima de id..............................................................................  o,5

Diferencia.............................        16,5
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto................. —2,3
Idem máxima al so l , á i.,47 metros de la tierra. ..........     29,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................   44,8

Diferencia . .   ............................       15,8
Lluvia en las 24 últimashorasi en milímetros... * . . . . . .   ̂ V

Resultados meteorológicos , medios y  extrem os, correspon 
: M ^utés al tAia 4.® Abril deñ, de>Genio é é d>1869.

B A R Ó M E T R O .
T E R M Ó M E T R O

seco.
TEi.WÓMETRO

h ú m e d o .

H ü  M E  D A D

r e l a t Í T a .

TE N S IO N .

mm 0 0 mm
6 de la raañ. 706,89 4,4 -'2̂ 7 - 77 4,8
9 de la mañ. 707,47 8,7 5,8 . 66 5,5

12 del dia.;. . 706,83 14,6 9,6 52 6,4.
3 de la tard. 705,81 15,5 9,7 46 6,1
6 de la tard; 705,71 12,7 7,7 48 5,5
9 dé la noch. 706,41 9,0 5.9 63 5 4

12 déla noch. . 706,64 7,2 . 4 7 6 8 5,2

Presión barométrica máxi
ma (1867)........       714,80

Idem id. mínima (1866).... 698,90
Diferepcia.................. ............. 15,90

Temperatura máxima á la
sombra (1863)... . . . .............   21,9

Idem mínima id. (1 8 6 9 ).... —0,9 
Diferencia............... ..............   22,8

Temperatura máxima al sol ® 
( 1 8 6 3 ) . . . . . . .......................  32,3

Lluvia media en los 10
años i ................   . . .  0,40

Lluvia máxima (1860). ----- 3,5
- mm

Evaporación media en los
4 0 arios  ................. 3,72

Idem máxima (1860 y 1867). 5,1

Despachos telegráficos recibidos en el ObservoAorio de Ma
drid sobreel estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la  P enínsu la  y del extran jero  el día  4.® de 
Abril dfi i S l í .

L0C4LIDA.DES.

ALTURA
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

tempera
tura 

en grados 
centesi
males .

DIRECCION

del

viento.

FUERZA

del viento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO 

de la mar„

Bilbao. . . . . 765,8 6,4 S. E . . . Brisa. . . . Cubierto.. Tranq.*
Oviedo. . . . 763,4 10,4 S. E . . . Idem ... 4. Cási desp.” »
Coruña, 8 h. 762,7 9,8 N. E . . . V iento... Despejado. Tranq.®
Santiago.. . , 763,4 9,5 N. E . .. Brisa........ íd em é-----
Oporto. . . . » » D » » }>
Lisboa----- 761,7 10,3 N. N. E. Viento. . , Despejado. »
Badajoz.. . . » 43,0 N. E . . . Idem.___ Idem......... »
S. Fern. 8h. 761,9 14,0 e : s . e . loem .. . . pdCO; nub.® Rizada.
Sevilla... . . 760,2 15,2 E Calma___ Despejado. »
Tarifa......... 759,9 14,2^ E.......... Huracán . Cubierto. . Gruesa.
Granada.. . 762,1 ' • 8,7 N. E. .. Brisa___ Despejado. »
Alicante.. , 764,9 15,6 N. E ..- Idem ... . . N ubes.. .  . Rizadá.
Murcia.. . . 763,9 13,2 N. 0 . . . Calma.... ídem ... . . . »
Valencia.. . 764,4 13,2 Ó . . . Brisa.. . . Despejado. »
Barcelona.. 763,0 10,0 N Idem........ Idem.. . . . , Tranq*
Zaragoza. . » 7,6 N. 0 .  . . Viento. . . Idem.........
Soria........... 760,7 6,4 N. E . . . Brisa . . . . Idem.. . . . .
Búrgos___ 763,7 1,4- N. E.-., V iento... Nubes.,, »
Valladolid.. 767,7 3,0 N . , Brisa___ Despejado.
Salamanca . 
Madrid___

762,1
765,4

3,8 E . . . . . ídem....... Idem.. . . . .
5,8 S. S .E . Idem...,  • Id em .___

Escorial.. . . 769,1 6,6 N.N.O. Idem... . . Idem.......... . »
Ciudad-Real 763,8 9,0 E . . . . . . Idem,.1 .. Idem_____ »
Albacete.. . 765,6 7,0 E. S E. Viento. . . Nubes... . . »
Brest (8'h. i » . » » » »
Bayona(id.) )) » » » » »■
Cette (id.).. » » » >í

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

.granos y nota de precios de artículos de consumo, resplta lo siguiente:
Carne de vaca, de 14‘50 á 16‘75 pesetas la arroba; díé 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 1 ‘51 el kilógramo.
Idem de carnero, á O' 73 pesetas la libra, y á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘71 el 

kilógramo.
Despojos de cerdo, á 10‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 1 ‘08 el ki

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘06 la libra, y á 2‘30 

elkilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y á 1‘89 el 

kilógramo. >
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 1 ‘45 á 1‘50 la libra, y de 

2‘71 á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘50 el kilo

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la proba ; de 0‘46 á 0‘71 la libra, 

y de 0‘99 á 1‘55 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y  de 

Ó‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de0‘24 á 0‘35 la libra, y de 

0‘52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á G‘24 la libra, y á 0‘52 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y de 0‘4 O á 0‘13 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1‘12 pesetas la arroba, y á 0‘09 el kilógramo.
Cok , á 0‘78 pesetas lá arroba, y  0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12‘5O pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘59 la libra, y  de 

1*04 á 1‘27 el kilógramo.
Patatas, de 1‘50 á 1‘75 pesetas la arroba; de 0̂ 08 á 0‘10 la libra,.y 

de 0‘17 á 0‘á2 el kilógramo. .
Aceité, de 14‘50 á T4‘75 pesetas la arroba/^de 0‘60 á 0*59 la libra, 

y de 11‘54 á 11‘74 el decálitro. .
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el.cuartillo, y  de 

5*55 á 6‘34 eTdecálitro.
Petróleo , á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.
Trigo , de 15 á 16 pesetas la fanega , y de;27‘15 á 28‘96 el hectólitro.
Cebada, de 7*25 á 7 50 pesetas la fanega, y  de 13‘l4 á 13*58 el hec

tólitro. r
’í^o'íJí.^Rese.s degolladas ayer.

V acas...................... ...... . . . . . . . . .  176
Carneros . 4 - . . . . . . . 464
Corderos tecentales.. .......... .. 297
Corderos lechales..........
Terneras; . * . . . . . . . . . 70
Cabritos.......... ................ ________  34
Cerdos........................... 445

T o t a l . . . . . . . . . . . .  1.208

Dirección general de Comunicaciones.

Su peso en libras.. .  l95.490.-^Idem en kilógramos.. .  89.943*579. 
Lo que se anuncia al público para Su conocimiento.

' Madrid 1 .* de Abril de 1871. =  El Alcalde primero, Manuel María 
José de Galdo. ^

PARTE NO OFICIAL.

Felicitaciones dirigidas álü. M. el Bey con motiwo 
de su dia.

Albacete.—El Gobernador al Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Se ha verificado la recepción oficial con el mayor orden, 
entusiasmo y asistencia de todas las Autoridades y corpo
raciones, felicitando á S. M. el Rey con motivo de sus dias.»

Alicante.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Para solemnizar los dias de S. M. el Rey he celebrado re
cepción oficial, habiendo asistido todas las Autoridades, el 
Cuerpo consular y corporaciones. El acto ha estado concurrido 
y brillante.»

Avilai--^E1 Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la  Gober
nación:

«En éste momento acaba de tener lugar la recepción oficial 
en este Gobierno de todas las corporaciones, funcionarlos y 
Jefes y Oficiales de la guarnición, y me han rogado haga pre
sente á V. E. el sentimiento de su adhesión hacia los Reyes.»

Badajoz.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la  Go
bernación :

«En cuanto se tuvo noticia de que eran los dias de S. M. 
aparecieron colgaduras en los edificios, habiendo música en la 
Pl§iza de la Constitución y gran parada.»

Cádiz.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Ha tenido efecto la  recepción oficial y la gran parada.»

Cáceres.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro,de la Go
bernación: -

«En este momento acaba dé verificarse la recepción oficial 
de todas las Autoridades y corporaciones civiles y m ilitares, fe
licitando á  SS. MM. la Diputación provincial, Ayuntamiento, 
Comandante militar, el de la fuerza ciudadana, Secretario de 
este Gobierno, Jefe económico', Oficiales de Administración c i
vil y demás funcionarios.»

Castellón.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la; Go
bernación:

«Se verifiéó la recepción oficial con solemnidad y  entusias
mo, de todas las clases civiles, militares y.eclósiásticas.»

Gwciica.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Han formado los Voluntarios de la Libertad dando vivas 
á S. M., acudiendo toda la población, poniendo colgaduras en 
los halcones é iluminando esta noche. Se ha colocado el -retrato 
de S. M. bajo dosel en las Casas Consistoriales cón guardia de 
hbnor, habiendo tenido lugar la recepción ofiéM de todas las 
Autoridades y corporaciones civiles y militóos.»

Ciudad-Real.— El Secretario del Gobierno al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación: .

«La Diputación, los'Jefes de las.*dependencias del Estado, el 
Ayuntamiento, el Comité monárquico y Voluntarios de lá ca
pital; el Ayuntamiento y Voliyitai*ios de Almagro, Voluntarios 
dé Daimiel me encargan eje^é á V. E. su espontánea felicita*' 
cion á S. M. el Rey por sus dias.»

Córdaha.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«El Gobernador, Secretario y empleados felicitan coTdial- 
mente á S. M. el Rey en sus dias.»

Gr’íiwíídí^.--El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Hoy ha tenido lugar ante el Excmo. Sr. Capitán geherál 
una brillante'recepción oficial de todas las corporaciones popu
lares y dependientes del Estado. Dígnese V. E. manifestar á S. M.
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Gerona,—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go-. 
bernacion:

«En la parada y én las calles gran concurr'encia. Los edifi
cios iluminados y decoradas sus fachadas. Las músicas se re
tiran despnesde recorrer toda la población. Gran entusiasmo.»

HueJva.—El Secretario del Gobierno al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Acaba de tener lugar la recepción oficial do todas las Au
toridades civiles y militares, Ayuntam iento, Instituto y otras 
corporaciones. E l acto ha sido solemne.»

ffwesca.—El Gobernador al Excmo.^ Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Hoy he recibido á los Jefes de las dependencias del Es
tado y otros funcionarios, que han felicitado al Gobierno con 
motivo de los dias de S. M. el Rey.»

Jaén,—El Gobernado^ accidental al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«En nombre de los habitantes de esta provincia, tengo la 
alta honra de felicitar á S. M. el Rey en sus dias, elevándole mi 
adhesión.»

Lean.— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación:

«En la recepción oficial que ahora termina, las corporacio
nes y Autoridades civiles, militares y eclesiáetieas me encar
gan ruegue á V. E. eleve á S. M. el testimonio de su respeto 
y  adhesión.»

Lérida,—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación :

«Ruego á V. E. eleve á S. M. el Rey en mi nombre y  en el 
de todos los funcionarios públicos de esta la más leal y sincera 
felicitación en sus dias. La población demuestra con este mo
tivo su adhesión. Todas las corporaciones civiles y militares 
han concurrido á la recepción oficial, así como muchas perso
nas distinguidas. La Diputación, para solemnizar estedia de la 
m anera más conforme á ios elevados sentimientos de S. M., 
dota á cuatro huérfanas y concede varios premios á la virtud. 
E l Ayuntamiento ha dispuesto fiestas populares, y el júbilo es 
excitado por bandas de músicas que desde primera hora recor
ren  las calles. Esta tarde habrá comida, á la que asistirán más 
de 200 personas. Los edificios públicos y casas particulares se 
hallan colgadas y  engalanadas. »  ̂ ^

Lw£fo,—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gober-* 
nación.

«Acabo de recibir oficialmente y con toda ostentación y so - ' 
lemnidad á una concurrencia numerosa.»

Orense,—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Sírvase V. E. llevar á S. M. el Rey, en mi nombre y en el 
de mis subordinados y el de las clases militares, el testimonio 
de nuestro adhesión y respeto.»

Oviedo,—El Secretario del Gobierno ai Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Con motivo de la solemnidad del dia, se han puesto colga
duras en los edificios y han lucido vistosas iluminaciones.*

Palenda,—E l Gobernador aí Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«En unión de la Diputación, Ayuntamiento y Jefes de todas 
las dependencias del Estado, tengo la honra de felicitar á S. M, 
<jon motivo de sus dias.»

Pontevedra.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Ruego á V. E. se sirva felicitar á S. M. el Rey, en mi nom
bre y en el de los funcionarios públicos de todas las dependen
cias, Diputación, Autoridades civiles y m ilitares, Guardia civil 
y  Carabineros, ofreciéndole el testimonio de su respeto y ad
hesión.»

Santander,—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«He tenido recepción oficial de todas las corporaciones ci
viles, militares y Cónsules extranjeros.»

Salamanca.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«El Gobernador suplica á ‘Y. E. se sirva felicitar, en su nom
bre y en el de todas las dependencias del Estado, á S. M. el 
Rey con motivo de sus dias, ofreciéndole el homenaje de su 
respeto y adhesión.»

Sevilla.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de M inistrosy al Ministro de la Gobernación :

«Acabo de tener la recepción oficial ante el Excmo. Sr. Ca
pitán general. El acto ha sido concurridísim o, presentándose 
todas las Autoridades, Ayuntamiento, Cuerpo consular, Jefes 
y Oficiales dé la guarnición. A las tres de la tarde gran parada.»

, Toledo,—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la Gobernación:

«Con motivo de ser hoy los dias de S. M. el Rey ha habido 
recepción oficial, á la que han asistido todas las corporaciones 
y funcionarios del órden civil, eclesiástico y militar.»

Valladolid—El Gobernador interino al Excmo. Sr.M inistro 
áe la Gobernación:

«Acabo de llegar de la Capitanía general, en la que ha te
nido lugar con gran brillantez la recepción oficial por los dias 
de S. M. el Rey. A ella han asistido, entre o tra s , todas las cor
poraciones y Autoridades. Gran concurrencia en la plaza de la 
Capitanía general, donde las músicas militares están tocando 
himnos patrióticos.»

Valencia,—El Presidente de la Tertulia progresista al Exce
lentísimo Sr. MinistrO'déla Gobernaeion:" ' ' .

«Ruego é, V. E. que en nombre de la Tertulia progresista de 
Valencia felicite respetuosamente á S. M. el Rey en sus dias.»

Vitoria, — El Gobernador al Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Los edificios públicos ilum inados: se distingue el cuartel 
de infantería, el de caballería iluminados con gas é inscripcio- 
nes alegóricas á SS. MM.»

Zamora,—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Ha tenido lugar la recepción oficial con asistencia de la 
Autoridad militar. Diputación provincial, Ayuntam iento, Vo
luntarios de la L ibertad, corporaciones y dependencias^ del 
Estado.»

Cuenca.—El Comandante militar al Sr. Capitán general:
«En nombre de las clases militares, ruegó á V. E. se digne 

trasm itir la sincera felicitación que coiho testimonio de pro
fundo respeto y adhesión ofrecemos á S. M. en el día de hoy. 
É l santo de S. M. el Rey se celebró en esta plaza con salvas, 
pabellón nacional, solemne recepción en el Gobierno civil, ílu-

Barcelona,—El Gapitan general al Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra:

«Ruego á  V. E. se sirva ofrecer á S. M. el Rey mis felicita
ciones y las de todos los Generales , Jefes y Oficiales de este 
ejército, así como los sentimientos de adhesión y lealtad que 
todos los individuos del mismo sienten hácia su augusta perso
na, la de S. M. la Reina y su Real dinastía. Acaba de ser revista
da por m í, en parada, la guarnición de esta plaza; habiéndose 
presentado todos los cuerpos en un estado brillante, y victorea
do á S. M. el Rey con grande espontaneidad y entusiasmo en 
medio de un concurso inmenso que ha presenciado el acto, dan
do á la población el aspecto.de un verdadero dia de fiesta. En 
las capitales de las otras provincias del distrito se ha solemni
zado el titular de S., M. del mismo modo y con idénticas de
mostraciones. »

Granada,—El Gapitan general al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra:

«Acabo de recibir en corte á todas las Autoridades y corpo
raciones de esta capital. Esta tarde revistaré las tropas de la 
guarnición en gran parada. Todos felicitamos á S. M.»

Sevilla,—El Gapitan general al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Los Generales, Jefes, Oficiales y tropa de todas las armas é 
institutos del ejército del distrito militar de mi mando elevan 
conmigo, con motivo de la solemnidad de este dia, el homenaje 
de su más profundo respeto y adhesión al Trono constitucional, 
rogando á V. E. se digne ser el intérprete de estos sentimientos 
con S. M. el Rey en la felicitación de sus dias. Las tropas han 
vestido de gala, ondeando el pabellón nacional en todos los edi
ficios, militares, disparándose la salva de Ordenanza; habién
dose recibido á la Audiencia y todas las corporaciones civiles 
y militares y Cuerpo consular, y revistado las tropas en gran 
parada, cuyos actos todos han estado sumamente concurridos.»

VaZencm.—El Gapitan general al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Sírvase V. E. manifestar á  S. M. el Rey que la guarni
ción de este distrito militar le felicita leal y respetuosamente 
en sqs dias , y para solemnizarlos he. tenido esta mañana re
cepción oficial y por la tarde gran parada. Los dos actos han 
estado concurridísimos, y en el último se han presentado las 
tropas en un estado de brillantez inmejorable. De Cartagena 
acabo de recibir telegrama diciéndome que el Comandante ge
neral del Departamento ha tenido también recepción oficial.»

Vitoria,—El Gapitan general al Excrno. Sr. Ministro de la 
Guerra:

« Los Generales, Jefes y Oficiales dé la guarnición de este 
distrito felicitan conmigo á S* M. el Rey con motivo de sué 
dias. Ruego á V. E. se digne hacerlo así presénte,»

Zaragoza,— El Gobernador al Excmo. Sr. Jefe del Cuarto 
militar de S. M. el R e y : '

«Suplico á V. E. que en mi nombre y en el de todas las de
pendencias de mi cargo se digne felicitar á S. M. el Rey.»

Albacete.—El Presidente de la Audiencia al Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Ju stic ia :

«Verificada, la recepcioil con ásisteneiar“dé4llé^1í^'^ó¥!&®és"y 
córporácícñiés fié tbdás erases."GVáñ concurrencia y entusiasmo. 
Felicitación general á  S. M.»

Burgos,—El Presidente de la Audiencia al Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia :

«Trasmito á Y. E. el testimonio unánime de adhesión ma
nifestado en el acto de la recepción oficial que acaba de tener 
lugar con asistencia de todas las Autoridades.»

Cáceres,— «Verificada la recepción oficial á la una en el edi
ficio de-esta Audiencia, con asistencia de este Tribunal, Minis
terio fiscal, Autoridades todas y funcionarios civifes y m ilita
res , Diputación provincial, A yuntam iento, Juzgados y Colegio 
de Abogados y comisión de la Milicia ciudadana. Sírvase V. E. 
m anifestará S. M. la expresión de su profunda adhesión y leal
tad, deque tengo el honor de ser intérprete.»

Coruña,—El Presidente de la Audiencia al Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia:

«El Presidente, Magistrados y Fiscal de esta Audiencia tienen 
el honor de rogar á V."E. se digne hacer presente á S. M. la ex
presión de su profundo respeto y leal adhesión, felicitándole 
con mótivo de sus dias.»

Oviedo,—El Presidente de la Audiencia, Gobernadores civil 
y militar á los Excmos. Sres. Ministros de Gracia y Justicia, 
Gobernación y G uerra:

«A la una de la tardé ha tenido lugar en esta Audiencia la 
recepción oficial, habiendo concurrido á tan solemne acto los* 
Magistrados, Ministerio fiscal, Jaeces, comisiones de la Dipu
tación provincial y Ayuntamiento, Claustro universitario , Je
fes y empleados de todas las dependencias del Estado, así civi
les como militares, haciendo presente haga llegar á las gradas 
del Trono el testimonio de lealtad y adhesión á S. M. el Rey 
(Q. D. G.). Una lucida concurrencia llenaba las avenidas del 
edificio, amenizando eáte solemne acto una banda de música.»
. Pamplona,—El Presidente de la Audiencia al Excelen

tísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia:
«Acaba en este momento la recepción‘oficial, á la que han 

concurrido todas las corporaciones, así civiles como militares, 
expresando sus Jefes los sentimientos más vivos de adhesión y 
lealtad á S. M.»

MADRID.—La interesante revista La Ilustración de Madrid 
en su número correspondiente al dia 30 de Marzo, cuyo anuncio 
insertamos ayer, contiene, entre las diferentes ilustraciones que 
publica, dos grandes grabados que representan las decoraciones 
del segundo y tercer acto de la ópera española Mar/na, cantada 
últimamente en el Teatro Nacional de la Opera, y los cuatro 
retratos fie los eminentes artistas Sra. Ortolani, y Sres. Tam- 
berlik, Aldlghieri y Gassier, que tan cumplidamente interpretan 
la obra del Maestro Arrieta.

Felicitamos á la empresa áe La Ilustración de Madrid por 
el recuerdo que tributa á ette acontecimiento puramente na
cional, y que por lo tanto las publicaciones de su índole deben 
dar á conocer, como cumplidamente lo hace perpetuándole en las 
columnas de su revista, y que no podemos ménos de celebrar 
todos los amantes de nuestras glorias!

Anuncios.

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA,
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

-Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para. 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional

C A PRICH O S DE GOYA. —  COLECCION DE 80 ESTAM PAS G R A -
badas al agua fuerte con. aguadas de resina, por el uiis- 

mo. Se vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía 
Nacional, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se 
hallan establecidas en la casa*fie la Ácademia dé San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimientó las siguientes 
obras grabadas del mismo au to r:

Un agarrotado, m a  pe^eia y 50 céntimos (6 rs.) ; seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes eií el Museo Na¡- 
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Sei^ caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de P in 
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia, del 
mismo pintor, 2 pesetas (8 r s .) ; Retrato de Goya, una peseta (4 
reales.) _

CANAL DE U R G E L.— EL DIA 20 DE A BRIL PRÓXIMO , Á LAS DOCE
de la mañana , celebrará esta Sociedad en el salon de lec

tu ra  de la Casa-Lonja la jun ta general ordinaria que prescribe 
el art. 13 de'los estatutos reformados. Los señores accionistas 
que deseen asistir deberán depositar sus acciones en las ofici
nas de la Sociedad, P alau , 4, segundo, desde el i.'* al 12 del 
citado mes de Abril.

Si llegado el dia señalado para tener lugar la jun ta general 
no concurriese el número de señores accionistas legítimamente 
autorizado para constituirla , con arreglo al art. 14 de los esta
tutos se procederá á segunda convocatoria.

Barcelona 30 de Marzo d e 4871.= Por el Canal de Urgel, el 
Director delegado, F. Ferrér Busquets. ' X—535—2

Habiéndose padecido un error de copia en él ahúncio publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  los diás 22 y  23 del. corriente 
mes para convocar la jun ta general ordinaria de accionistas de 
este año, se reproduce á continuación rectificado, á los efectos 
que previenen los artículos 37 y  38 de los estatutos:

COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE H IERRO DEL NORTE DE ESPA Ñ A .—
Él Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de participar á los señores accionistas de la misma que 
la junta general ordinaria del año corriente se celebrará el 
viernes 26 de Mayo próximo, á la una de la tarde, en el domi
cilio de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 9.

De conforniidad con los estatutos, la jun ta debe componerse 
de los 450 accionistas que reúnan mayor número de acciones, 
con tal que este número no baje de 50.

Los señores accionistas que deseen formar parte de la jun ta 
deberáñ depositar sus acciones 20 dias por lo ménps antes del 
ééñaiaáo para la célebracion de aquella: ^   ̂ ^

En Madrid., en la Sociédad ¿ general de Crédito Moviliario 
E spaño l, paseo de ftecoletos, núm. 9.

En P arís , en la Sociedad general de Crédito Moviliario 
Francés, Place Vendóme, núm. 45.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no feriados, 
desde las diez de la mañana á las dos de la tarde,

Madrid 21 do Al^^rzo de 4874.=E1 Secretario del Consejo, 
A. Eduardo Gulíon.  ̂  ̂ X—536—2

Habiéndose cometido un error de copia en el anuncio de 
convocatoria de la junta general de accionistas de/esta Socie
dad, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 23 del corriente, en 
el cuál se convoca para el jueves 25 de Mayo en liigar del 
viernes 26 del mismo mes, se hace la presente rectificación, pu^ 
blicándose á continuación el anuncio rectificádo:

So c i e d a d  g e n e r a l  d e  c r é d i t o  m o v i l i a r i o  e s p a ñ o l . — s E c r e -  
taría.—El Consejo de administración de esta Sociedad tiene 
el honor de poner en conocimiento de los, señores accionistas 

de la  misma que la junta general correspondiente á este año se 
celebrará el viernes 26 de Mayo próximo, á las tres de la tarde, 
en el domicilio de la Sociedad en Madrid, paseo de Recoletos, 
número 9.

Con arreglo á los estatutos, está jun ta deberá componerse 
de los 450 accionistas que reúnan mayor húmerp de acciones, 
siempre que este núpaero no baje de 50.

Los señores accionistas que deseen formar parté dé dicha 
jun ta deberán depositar sus títulos 30 dias ántes de la fecha 
señalada para la reunión de aquella en las oficinas de la So
ciedad en Madrid, ó en París en las de la Sociedad general de 
Crédito Moviliario Francés, Place Vendóme, núm. 15.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no feriados, 
de diez de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 23 de Marzo de 4871. =  El Jefe de Secretaría, P a
blo Badal Cerveró. X—537—2

Santos 4^1 dia.

San Francisco de Paula, confesor y fundador, y Santa María 
Egipciaca,

Se suspenden las Cuarenta Horas los dias 2, 3, 4, 5, 6, 7 y  8 de Abril.

Espectáculos.

B u f o s  A r d e r í u s .— á  las ocho y media de la noche.—Fun
ción 203 dé abono.—Turno 2.® impar. — Pepe H illo,-^La Fuente 
Castellana, ó sea. Mantillas y peinetas,

. T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la noche.—Hit quin 
to y un párvulo,— Que convido al Coronel.-r^-Retáscon, barbero y 
comadrón,— Los ardides de la niña,—A un  cobarde otro niayor,'

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las cuatro de la iaráe,—Anselmo, ó 
la penitencia.—Baile.— \Guerra á las mujéreSl

A las ocho de la noche.— Un huésped del otro inundo,—Bái’- 
le.—A las ocho y media: Entre pri mos, — A \as ^ ^ ^ e  y  
media: Una casa de fieras.—Baile.—A las diez y mediai íé p t -  
ía.—Baile.—A las once:. J í w  PaZomo.—Baile;; ’

T e a t r o  MARTm {Santa B ríg ida , núm, 3),:^Á las cuatro 
de la tarde.—Función 21 de tarde.—La P a s0 n  y muerte de 
Nuestro Señor Jesucristo.

A las .ocho de la noche.—Función 4 4 4  de abono.—Turno 
par.—Primero y segundo acto de La Pasión y muerte de Núes - 
tro Señor Jesucristo,-^A  las nueve y inedia: Tercero y cúarto 
ídem de id.—A las once: Quinto, sexto y sétimo id. de id.

Campos E líseo s . — Función para hoy : El frenesí submari
no,—Sociedad de baile: Gran baile campestre de cuatro á siete 
de la tarde.

Teatro Rossini.— A  las tres en punto de la iaxáe,—Robinson, 
zarzuela en tres actos.


